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S U M A R IO

P a r t e  o f i c i a l .
Ministerio de Fomento:

Ley am pliando en dos años el plazo para el principio de las 
obras del ferrocarril de v ía estrecha de A lcázar de San 
Ju a ¿  á Mora de Toledo.

O tras incluyendo las carre teras que se expresan en el P lan  
general de las del Estado. .

O tra  cediendo en usufructo  por térm ino de diez años á la 
Ju n ta  d irectiva C entral del Tiro Nacional los terrenos 
del Estado cuyos lím ites se determ inan.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto declarando mal formada una com petencia 

prom ovida en tre  el Gobernador de Jaén y el Juez de p r i 
m era  instanc ia  de d icha capital.

Ministerio de Marina:
R eal decreto modificando los artículos 1.°, 24 y 34 del R e

glam ento para  la  propagación y aprovecham iento de los 
m ariscos.

O tro  disponiendo no se tom en en consideración las peticio 
nes que se form ulen sobre am pliación de la  zona fiscal, 
y que el ejercicio de la  pesca den tro  de d icha zona se r e 
suelva de acuerdo con las Jun tas de pesca.

Ministero de Instrucción pública y Bellas Artes:
R eal decreto concediendo honores de Jefe de A dm in is tra 

ción á D. Pedro Romero y Morera, Ingeniero prim ero 
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, jubilado.

O tro nom brando Delegado Regio, P residente de la Ju n ta  
m unicipal de p rim era  enseñanza de V alencia, á D. Pedro 
M aestre Labordé-Boix.

Ministerio de  la Gobernación:
R eal orden disponiendo que para el año 1908 se fije, como 

en los anteriores, en el 4 por 1.000 de las fianzas consti
tu idas la  can tidad que por derechos de reg istro  deben

abonar las Compañías de seguros y Sociedades m utuas 
autorizadas por este M inisterio.

O tra disponiendo se anuncie subasta para la  construc
ción y explotación de una red  telefónica en la  ciudad de 
V illagarcía.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á concurso de tra s la 

ción la  Cátedra de A ritm ética , A lgebra y  Cálculo m er
can til, vacante en la Escuela de Comercio de Santander.

O tra adm itiendo la  renuncia que del cargo de Presidente 
del T ribunal de oposiciones á las plazas de A uxiliar de 
la  F acu ltad  de Medicina de Zaragoza ha presentado Don 
Luis Guedea, y nom brando para el expresado cargo á Don 
A rtu ro  Redondo.

O tra disponiendo que los Catedráticos ó Profesores oficia
les que deseen inform e de sus publicaciones eleven sus 
instancias á la  Subsecretaría de este M inisterio, acompa • 
ñadas de tres  ejemplares de las obras de que se tra te .

O tras disponiendo se anuncien, para su provisión, las v a 
cantes de Cátedras que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden prohibiendo la venta de lám paras eléctricas 

que m arquen una potencia lum inosa d istin ta  al consumo 
que realicen.

Administración central:
E st a d o ’. — Asuntos Contenciosos, — A nunciando el falleci

m iento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
m encionan.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Dirección general dé los Registros.—Va
cantes de R egistros da la propiedad.

M a r in a .— Dirección deB.idrografía.—krti%Qk lo s  navegantes.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección general del Instituto Geo

gráfico y  £«íad>^fi^ro.-¿-N acim ientos, m atrim onios y de
funciones ocurridos en las capitales de provincia de E s
paña en el mes de Diciembre últim o.

F o m e n t o .—Dirección general de. Agricultura, Industria y  Co
mercio.—Escalafón del Cuerpo de A uxiliares fac u lta ti
vos de Minas.

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obligaciones procedentes

de Ultramar.—A nulación de la clasificación de los c réd i
tos que se detallan.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Señalam ien
to de días para la  revista anual que debsn pasar los i n 
dividuos de Clases pasivas qua tienen consignados sus 
haberes en la Pagaduría de este Centro.

L lam am iento de pagos y entrega de los valores que se ex
presan.

Instr u c ció n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría.— Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

F o m e n t o ,— Direccion general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Excluyendo los m ontes que se expresan de en
tre  los que figuran en la  relación publicada en la  G a 
c e t a  del 3 de Enero ú ltim o como Vedados de caza.

Estación agronómica del Instituto agrícola de Alfonso X I I .— 
Concurso para proveer una plaza de Preparador quím ico 
y o tra  de mozo de Laboratorio .

Dirección general de Obras públicos.—Subastas de obras de 
carreteras.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipales y 

jurisdicciones de G uerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Banco de España (sucursales de Santander y Santiago).— 
Crédito Ibero A m ericano.—Sociedad anónim a de Estu 
dios técnicos.—La Unión y El F énix  Español.—Sociedad 
de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á P ortugal.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có
digo de Comercio.

Com pañía de los ferrocarriles de Medina del Campo á Za
m ora y de Orense á V igo.—Sociedad del Canal de Jaca

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de .Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en EsDaña v el extranjero.

P a r te  no ofic ia l .
A nuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la  Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
•a .su importante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás personas 
í*  1* AugtwÉa Real Familia. • .

MINISTERIO DE FOMENTO

L  E  Y E  S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey do España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado ¡o 
siguiente:

Artículo único. -Se amplía en dos años más el plazo 
que para el principio da las obras del ferrocarril de 
tracción da vapor de vía estrecha,- de servido particu
lar y uso público, 'que, partiendo de Alcázar de San 
Juan, y -tocando las villas de Herencia, YiUafranca, 
Camuñas, Madriáejos, Consuegra y Tarleqtte, y termi
nando. en Mora de Toledo, establece el art. 4.a dé la ley 
©spaeíal de . 31 de Diciembre de I9C3, publicada en la 
GaCETA de 1.° de Enero siguiente, y que fa-5 objeto de 
ampliación de plazo para les mencionados efectos por 
la ley da 16 de Marzo de -1903. . '

Por tanto:
-Mandamos á todos Jos Tribunales, Justicias,. Jefes,; 

Gobernadores y demás .Autoridades, así: civiles como 
militares y eclesiásticas, cú? pualquier clase y dignidad,

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
Él Ministro de Fomento,

A u g u s to  Ctamzágez fiSes&dat.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del punto más conveniente de la carretera de la Caña
da á San Bartolomé de Pinares (Avila) y pasando por 
Navalperal de Pinares, las Navas del Marqués y Pegue- 
rinos, termine en El Escorial (Madrid).

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1303 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, ele cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a trace de Marzo de mi!.novecientos 
ocho.

YO EL REY
£1 Ministro de Fomento,

&i£gúslo Cxtmzález EJesada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los queda presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nés sancionado lo 
siguiente:

I Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre- 
I teras del Estado una que, continuando la de igual ca- 
| tegoría de Santo Domingo de la Calzada á Foncea por 

Herramelluri y Treviana, siga desde dicho Foncea (Lo
groño), por la estación férrea de Mugedo (Burgos), á 
enlazar con la carretera general de primer orden de 
Madrid á Franoia.

Art. 2.° Para la ejecución y cumplimiento de la pre
sente ley se observarán las disposiciones vigentes en el 
ramo de Obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento.

A a g u is t o  C a ím z á fe s  M e s a  ñ a .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio- y lo Cons
titución Rey de España; *

Á todos los qué ía presente' vieren y ezneMiéren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo í.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer ordeti, una que, 
partiendo de Zamora y pasando por Arcenillas. Casa» 
seca de las Chasas, Gema, EíPinero y Argujílíe. ter
mine en Fuentesaúee.

Art. 2Z Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las precripekmes de la Instrucción de 30 de Blar- 
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Per tanto:
Mandamos á. todos'los.-Tribunales. Justicias. Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y éelsÉiSsticss, cíe cualquier clase y dignidad.
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fom ento,

J lagasto  ©onzá8e& üesada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de Longares, en la 
de Mondariz á Covelo, termine en San Amaro, en la de 
CaldeDs á Barciademera.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudios y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fom ento,

Jku^ íasto  C losazálcs SS<es»da*

DON ALFONSO X ül.por !a gracia da Dios y la Cops* 
titueión Rey ele España;

Á todos los que ¡a presente vieren y entendieren, ca
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye an el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden de Osa de la Vega 
á Villamayor de Santiago (Cuenca.)

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito por la Instrucción de 30 de Mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho,

YO EL REY
El Ministro de Fom ento,

Augusto 4ft«maEáSe® SSesada*'

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed : que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado dos de tercer orden en la provincia de 
Avila, una que, partiendo del punto más conveniente 
de la de Navalsanz á Marrnpe, pasando por Navarre- 
visca y atravesando el río Alberche por el sitio deno
minado el Pontón del Morisco, Burgo hondo, Navaluen- 
ga, Puente del Burguillo y Tiemblo, empalme con la 
de Avila á Toledo; y otra de Burgohondo á Mombel- 
írán, pasando por los pueblos de Navarrevisca, Serra 
nillas, San Esteban del Valle y Arroyo Castaño.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
F1 Ministro de Fom ento,

A t s g e i s t ©  f ó o i A z á M e : *  B e s u & d a *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á-todos los que 3a presente-vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo l.° Se incluye en el plan general de carre
tera* del Estado una que, partiendo de la de Gerona ai 
Faro de raíamos, en el pueblo, do Yulpetlach, pasando 
per Canapés:, Peratallada, Palau-Sator, y San
Feiíu dé Roada, y atravesando la de .Vilademat á Pala-

fragell, termine en la casilla de Carabineros de la playa 
del pueblo de País, con un ramal que, partiendo de Ca- 
napost^y pasando por Ullastret y Serra, vaya á parar 
á la carretera en proyecto de Gualta á Parlaba.

Art. ‘2«.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El M inistro de Fom ento,

4aigsxsío $¿<>sizá?ez B esada .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se ceden en usufructo por el término 
de diez años á la Junta directiva Central del Tiro Na
cional, para los fines d9 esta iostiiueien y para que ce
lebre concursos nacionales é internacionales, los terre
nos del Estado cuyos límites se determinan en el ar
tículo siguiente, y bajo las condiciones que se expresan 
después.

Art. 2.° Los límites del campo á que se refiere el 
artículo anterior son los que siguen:

Un punto A, á 9 metros 25 centímetros del paseo de 
coches de la Moncloa, y á 5 metros del vértice del án
gulo que forma por aquella parte el campo de riegos 
de la Granja agrícola. Una recta A B) paralela al lími
te del campo d9 riegos, desde dicho punto hasta otro 
Z>. á 5 metros de la casa-depósito del mismo campo. 
Una recta desde B  hasta otro punto Ct á 430 metros de 
la casa-depósito, bordeando por el Este el camino que 
conduce al paseo de las Moreras. Una recta O D, de 114 
metros de longitud, paralela al último espaldón cons
truido, llamado de 400 metros, y & un metro 20 centíme
tros á espaldas del mLmo. Una recta D E  desde el ex» 
trexnp del anterior hasta el punto E , el cual se halla en 
la perpendicular á la recta B  C, trazada en el punto 
B \  á 16 metros de B } distando E  del citado punto B ’ 
140 metros. Zanja existente desde dicho punto Ai hasta 
el ár guio I  de Ja tapia de la Mondos, la cual zanja 
tiene 382 metros 5 centímetros de longitud. Una recta 
F  Gy cuya longitud es de 190 metros, desde el citado 
ángulo F  de la tapia de la Moncloa hasta el G, que for
ma la tapia del Asilo de Santa Gristina, junto al depó
sito del agua. La tapia de dicho Asilo, desde el ángulo 
G al I I  Una recta desde el ángulo I I  hasta el extre
mo I  de la puerta de entrada á la Granja, y, por últi
mo, otra recta desde I  hasta el punto A citado al prin
cipio.

Art. 3.° La Sociedad Tiro Nacional cuidará de que 
en los terrenos que se le ceden en usufructo no se co
metan intrusiones de ningún género, vigilando al efec
to la conservación de los deslindes citados, siendo de 
su cuenta todos los gastos que origina la custodia da 
ios terrenos que se le ceden en usufructo.

Art. 4.° La Sociedad Tiro Nacional puede tener en 
el oampp, además de las galerías de tiro, las instalacio
nes que permitan ios estatutos de la misma y las de
más que juzgue necesarias para el mayor desarrollo 
de los ejercicios de tiro.

Art. 5.° En ningún caso podrá ceder la Sociedad el 
usufructo qu8 se le concede por esta ley.

Art. 6.° En el caso de disolución* de la Sociedad, se 
considerará caducaba la concesión que se le otorga.

Art. 7.° Quedarán á beneficio del Estado todas las 
construcciones, mejoras que á la terminación del usu
fructo existan en el campo cedido, sin que la Sociedad 
pueda reclamar reintegro alguno por los gastos hechos 
para realizarlas.

Art. 8.° Por el Ministerio de Fomento se dictarán 
las disposiciones oportunas para el inmediato cumpli
miento de esta ley.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefesy 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de FomsntO;

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de. Jaén y el Juez de primera ins
tancia de la misma capital, de los cuales resulta:

Que en 17 de Noviembre de 1905, D. Manuel Media
no García interpuso demanda en juicio declarativo de 
menor cuantía contra la Diputación provincial de Jaén, 
exponiendo los siguientes hechos: que el demandante 
había sido contratista de suministros para los estable
cimientos benéf icos de aquella ciudad,¡y por demora en 
el pago de lo estipulado reclamó intereses á la Diputa
ción, y su Comisión provincial, en sesionóle 18 de No
viembre de 1890, acordó aprobar la liquidación de los 
intereses devengados per tal concepto, é importantes 
1.790 pesetas 95 céntimos, según consta en la pertinen
te comunicación que acompañaba á la demanda; que S 
pesar de ser cierto y reconocido el crédito, no había 
conseguido que se le abonara, y que para evitar que 
prescriba la acción de pedir y de obtener la solvencia 
de la indicada suma acudía á la demanda judicial, su
plicando que, en definitiva, se condenara á la Diputa
ción demandada á pagar la cantidad que era objeto de 
la reclamación y las costas:

Que admitida la demanda y emplazada la parte con
traria para su contestación, el Gobernador de Jaén, de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en que el 
crédito d8 D. Manuel Mediano, si bien liquidado con 
anterioridad, no había tenido efecto su consignación en 
presupuestos, de conformidad á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1905, hasta el vigente de 1906, 
y en su capítulo 4.° de la relación de acreedores incor 
porado al mismo; que aunque aprobada Ja liquidación 
de intereses, objeto de 3a demanda, no podía legal
mente ser abonable, con arreglo á la ley de Contabili
dad, por falta de consignación en el presupuesto dal 
crédito necesario, y era, por tanto, improcedente la re 
clamación por la vía civil, sin haber recurrido á la ad
ministrativa en el modo y forma que las disposiciones 
vigentes determinan, y especialmente el art. 122 de la 
ley Provincia], que atribuye ía facultad de ordenación 
de pagos al Presidente de la Corporación, que también 
tiene marcadas las reglas en que ha de desenvolver el 
el ejercicio de esta función en los artículos 2.°, 4.°, 6.°, 
9.° y otros del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902: 

Qae tramitado el incidente, el Juez diotó auttf decla
rando no haber lugar á decidir la competencia entabla
da, porque según dispone el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, siempre que el Goberna
dor requiera de inhibición á un Juzgado deberá nece
sariamente manifestar, además de las razones que le 
asisten, el texto de la disposición legal en que se apoye 
para reclamar el conocimiento del negocio, precepto 
que se halla por varios decretos de competencias con
firmado:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el dictamen 
de la Comisión provincial, desistiój del requerimiento, 
dejando expedita la acción del Juzgado:

Que contra esta providencia interpuso larDiputación 
recurso de alzada, que fue resuelto por Real orden de 
20 de Noviembre da 1906, revocando la resolución de! 
Gobernador y ordenándole insistiera en el requeri
miento de inhibición, y habiéndolo hecho así la expre
sada Autoridad, resulta de lo expuesto el presenta con
flicto:

Visto el art, 11 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista, que deberá ce
lebrarse dentó de tercero día. Verificada ésta, el reque
rido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente»:

Considerando:
«1.° Que en la presente contienda jurisdiccional, el 

Juez requerido dictó auto declarando nq haber lugar á 
decidir la competencia entablada, en vez de hacer la de
claración oportuna de competencia ó incompetencia def 
su jurisdicción.

2.° Que la parte dispositiva del auto del Juzgado 
constituye una verdadera resolución de la contienda 
planteada, que no puede en caso alguno ser dictada por 
el Tribunal requerido, sino únicamente por el Poder 
moderador, á quien incumbe decidir los conflictos de 
jurisdicción que se promuevan entre las Autoridades 
administrativas y los Tribunales ordinarios ó espe
ciales.

3.° Que la declaración do no haber lugar á decidir 
la competencia que ©n vez de in h ib irse  ó sostener su 
jurisdicción hizo el Juzgado, constituye un violo sus
tancial en el procedimiento, que impide por ahora re
solver el presente conflicto.

4.c Qoe no hay términos hábiles para entrar en 1a 
apreciación de la cuestión de competencia, sobre la
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cual nada se deberá entender prejuzgado, en virtud de 
¡es defectos extrínsecos;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,'

Antonio Maura j  Mefiitaiier.

MINISTERIO DE MARINA

E X P O S I C I O N
SEÑOR: Si bien en el Reglamento vigente de maris

cos se dispone que los criaderos naturales sean del do
minio público, esto es indudablemente perjudicial hasta 
cierto punió, pues si aquéllos son de gran extensión, 
al ser exclusivamente de aprovechamiento común po
dría hacerse uña explotación tan activa coa la i lea del 
lucro qüe diera por resultado-su agotamiento q i corto 
plazo.

Parece más razonable que los criaderos natural ¿s que 
ocupen fondos extensos se dividan en determinadas 
parcelas, á propuesta de tes Juntas lócalas ce pesca, 
destinando unas á los mariscadores de oficio y aficio
nados, y las otras á los particulares para li  creación de 
viveros, con lo cual, no sólo la Hacienda obtendría un 
ingreso por contribución industrial de los parques que 
se creasen, sino que la cría que, flotando en estado lar
val, saliese de ellos iría á depositarse en otros terrenos 
apropiados para su desarrollo y á enriquecer al mismo 
tiempo las parcelas de aproveeh imiento público, que 
estarían más agotadas que las otras.

Por lo expuesto tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 6 de Marzo de 1908.
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.,
^  ® é  F ® r r á i a d l z «

REAL DECRETO
Do conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Marina y de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 1.°, 24 y 34 del Reglamento para la pro

pagación y aprovechamiento de los mariscos, aproba
do por Real decreto de 18 de Enero de 1876, queda
rán modificados en la siguiente forma:

Artículo 1.° Son del dominio nacional y uso públi
co todos los bancos y criaderos naturales de maris
cos que se hallen en las playas, rías, esterones y ma
res del litoral, y que no pertenezcan en el lía al domi
nio 'particular. Si la extensión de los criaderos na
turales en una misma localidad ó distrito fuera tan 
considerable que permitiera dividir aquéllos en par
celas, podrían concederse algunas de ellas para el apro
vechamiento común y otras á la propiedad particular, 
para convertirlas en viveros para la cría y conserva
ción de mariscos, previa información de tes Juntas 
locales y de la provincial de pesca, y siempre que la 
parte reservada para la explotación publica sea la ne
cesaria para las atenciones de todos los mariscadores 
de la localidad. Estos criaderos esta án, por supues
to, bajo la vigilancia siempre de persona perita, á fin 
de que la explotación en ellos se lleve á cabo con tes 
prudenciales medidas qu.9 la ciencia aconseja, para evi
tar los efectos de una excesiva aglomeración ó que la 
falta de cuidado pudiera ocasionar en los viveros En 
las concesiones que se puedan hacer de las referidas 
parcelas se tendrá sumo cuidado de que no ocasionen 
perjuicios á los intereses personales, á los comunales 
y á los de navegación y pesca.

Art. 24. El Gobierno podrá ceder á los particulares 
porciones de costa para convertirlas en criaderos a rti
ficiales, siempre que aquéllos se encuentren, por lo 
menos, á 500 metros de los criaderos naturales que 
puedan [existir, y con tal quede la información que 
se practique no resulten inconvenientes d9 ninguna 
clase. Con análogo objeto podrá conceder el Gobierno 
* ios particulares sitios de costa adecuados para for
mar depósitos de mariscos ó viveros y balsas de en
verdecer, engordar y mejorar la calidad de las ostras. 
Las concesiones sólo tendrán lugar cuando no afecten 
5 los intereses generales, y especialmente á los de la 
navegación y pesca,;no embarazando la libre circula
ción de los peces.

El Gobierno se reserva en todo caso la facultad de 
expropiar al concesionario, por causa de utilidad pú
blica, con arreglo á las leyes, y previa Ja indemniza
ción que corresponda por el valor del establecimiento 
Que en virtud de la concesión se hay a creado.

Art. 34. No podrán establecerse mejilloneras ni de
pósitos de estos moluscos, ni de luceros, á menos de 500 
metros de las ostreras de explotación común. Igual 
prohibición podrán reclamar los ostricultores particu
lares respecto de sus parques, siempre que éstos sean 
anteriores á los de mejillones ó luceros.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

{El Ministro de M arina,-«ST o s é  F e r r á u d i z .

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° No deberán tomarse en consideración 

las peticiones que se formulen so^re ampliación de 
nuestra zona fiscal, dejándoste asunto á la resolución 
de las Conferencias internacionales.

Art. 2.° El ejercicio de la pesca dentro de dicha 
zona, fiscal se resolverá de acuerdo con las Juntas de 
pesca, como dispone el Reglamento' de creación de 
estas Juntas, aprobado por Real orden de o de Julio del 
año último.

Art. 3.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan al cumplimiento de este Real decreto.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Míu?str > de Marina,J o s é  F e r r á n d i z i '

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En atención á los servicios y merecimientos de Don 

Pedro Romero y Morera, Ingeniero primero del Cuer
po de Ingenieros Geógrafos, jubilado,

Vengo en concederle ios honores de Jefe de Admi
nistración civil, con exención de toda clase de dere 
ches, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.°, base 4.a, 
letra D, de la ley de Presupuestes de 29 de Junio 
de 1867.

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil novecientos 
ocho. ALFONSO

El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, S F e d . ‘
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Francisco Maestre Laborde-Boix,
Vengo en nombrarle Delegado Regio, Presidente , de 

la Juata municipal de primera enseñanza de Valencia.
Dado en Palacio á tro3© de Marzo de mil novecientos 

ocho. ALFONSOEl Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, 

iFiSix®t!gMí K odrígfsiüz

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Visía la propuesta del Asesor general da 

Seguros de este Ministerio para Jque, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 17 del Real decreto de 27 de Agos
to del año 1900, se fijen anualmente los derechos de re
gistro que deben abonar las Compañías de seguros y 
Sociedades mutuas autorizadas para sustituir al patro
no en las obligaciones que le impone la [ley de 30 de 
Enero de 1900:

Resultando que en 1901, y con audiencia de la Comi
sión de Reformas Sociales, se fijó por primera vez en 
la cantidad de 4 por 1.000 *de las fianzas constituidas 
por dichas Compañías y Sociedades tcomo derechos de 
registro:

Resultando que en los años suc9sivos se ha mante
nido esta misma cifra, en virtud de las Reales órdenes 
de 6 de Mayo de 1902, 28 de Febrero da 1903, 12 de 
Marzo de 1904, 22 de Mayo de 1905,14 de Mayo de 1906 
y 30 de Marzo de 1907:

Considerando que al suprimirse la Sección de Refor
mas Sociales se encargó de la Asesoría general el des
pacho total de todos los expedientes de seguros y sus 
incidencias, con evidente aumento de los gastos de ma
terial y personal de esta depencia:

Considerando que desde que estos derechos se fija
ron por primera vez no ha sufrido alteración impor
tante el número de Compañías registradas;

Sa Mo el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
para el año 1808 se fije, como en les anteriores, en el 
4 par LOCO de tes fianzas constituidas ¿a cantidad que

por derechos de registro deben abonar las Compañías 
de seguros y Sociedades mutuas autorizadas por este 
Ministerio, con arreglo á la ley de 30 de Enero de 1900» 

Lo que de Real orden digo á V. I. á los efectos 
oportunos. Dios guarde ñ V. I. muchos años. Madrid 
30 de Enero de 1908. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado 
ordenar se saque á pública subasta la construcción y 
explotación de una red telefónica en la ciudad de Vi
llagarcía, bajo la base del proyecto precentado por Don 
Manuel Sanjurjoy Otero, y con-sujeción al adjunto plie
go de condiciones.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 2 de Marzo de ÍDC8.

CIERVA
Sr. Director general de Correos^y Telégrafos.
P liego de condiciones bajo las cuales se saca á pública  subatta el establecimiento y explotación de un a red telefónica urbana en Vi lia garcía.

COXDICIO SKS GKXi HA  LES 

1.a
Las proposiciones se presentarán en pliego?- cerrados en el Cí ,'bierno civil de ¡ a provincia d.« Pont*ved - a ó en el Regis • tro de la Dirección general de 'telégrafos dentro dte término de treinta días, á contar desde el siguiente al di b* p u b i cación de este-pliego en la G a c e ta  l e  "Madsid, terminando dicho plazo el trigésimo clin, á las doce, ó el siguiente, a igual hora, si aquél fuere festivo. A la proposición se ac?-mu»Sarán los documentos que en ella le  mencionan, y se ajustarán al siguiente

Modelo de paopoiicián.
El que suscribe, domiciliado en ...... calla d o    Lúme-ro .... , se obliga á instalar una red te 't fónica urbacá tu Vi- Itegarcía, con entera sujeción al Reglamento vigente p ara  el servicio telefónico y á las condiciones del pliego de subasta

in se r to  en la G aceta  de Ma d b íd  d e  d e  d e    expío-tando dicha red durante años.
Go x .q garantía de esta proposición presenta el adjan .o documento (ó tiene presentado el carrespoudien'e aArdo), que acredita haber consignado en la Caja general cíetea-pósitos (Taí orexia de .....) la cantidad de 500 peseta-: También se acompaña por duplicado el cuadro de tarifas que hnn de regir en la explotación de aquel servicio, ajustadas ]•> d i s puesto en el art. 30 del citado Reglamento de 9 <te Junio de 1903.

(Fecha y firma.)
La omisión ó el cambio de cualquier palabra del : ve, del o, mientras no altere el sentido de étee, no*será causa h&sfcantD para desechar su proposición. Las cantidades se. con situarán en letra. No se adm’ten enmiendas ni raspaduras que no estén debidamente salvadas. 2.a
Sirve de base á esta subasta’el proyecto presentado m  este, Dirección general por D. Macuñi Sanjurjo y Otero, que lo  valora en 1.300 pesetas. 3 .a
El plazo máximo de expectación se fija en veinte años, y la licitación versará sóbrela disminución de este número da años. 4 .a
A las doce del quinto d a  postor.or e ia iernrnaoión del plazo de admisión do proposiciones, ó al siguiente te aquél fuese fesiive, se efectuará te subasta ea la Dirección general de Telégrafos, ante el Excmo. Sr. Director general ó funcionario que éste designe, con asistencia del Jefe de la Sección segunda, el del Negociado 9.° y un Notario, que extenderá el acta correspondiente, 5 .a
Se empezará leyendo ú anuncio, etee pñsgo de condiciones y te Instrucción de 27 ac Febrero de 1852,~ccn arreglo ¿ la cual se verifica la silbaste. Antes de comenzar la acerrara de pliegos podrán los autores ó representante-* manifestar las dudas que tengan ó pedir las aclaraciones que juzguen oportunas respecto á la licitación; entendiéndose que después de abierto el primer p’iego no se admitirán observaciones: que interrumpan el acto.

<LadSe leerán las proposiciones presentada?, desechando desdo luego las que no se hallen sustaneialmente conformes con el modelo, las que no estén garantidas con el resguarde de 500 pesetas y las que excedan del tipo da ia subasta.
7 .a

Terminada la lectura de todos los pliegos presentado?, se declarará la proposición que resulte más ventajosa, adjudicándose provisionalmente á su autor el rema¿e.En caso de existir dos ó más preposiciones iguales, se p referirá la que presente tarifas más reducidas, * si «un así coincidieran, obtendrá la preferencia la que se hubiese presentado antes.
8.a

El autor del proyecto deberá también presentar proposición, y tendrá el derecho de tanteo sobre la que se declare más ventajosa, siendo preferido con sólo aceptar la propuesta en ella-
Los autores de las proposiciones y el del proyecto, para ejercitar el derecho de tanteo, deberán estar presentes ó legitímente representados en e l acto de la subastó. La ausencia de este último ó falta da representación legal se considerará como renuncia de dicho derecho.

9 .a
En.este caso recaerá la adjudicación sobre dicha proposición más ventajosa, y el autor de ésta, antes de formalizar la  escritura de contrato con el Estado, abonará a! Sr. Sanjurjo y Otero las 1.300 pesetas en que está valorado el provecto. *

10
La adjudicación se hará constar en el acto, con todos los detalles de la subasta, y tendrá, como ya se ha indicarlo, carácter de provisional hasta que sea aprobada por el S \ Mte I nistro de la Gobernación, adjudicándose entonces definitiva- 1 menta*el-.servicio. Sin esta-aorobec'ón, el re-mate * tuyé obligación alguna para el E -tadc.
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1 1 .

Les resguardos de las proposiciones no aceptadas se devol
verán al term inar la subasta á sus dueños.

1 2 .
En el térm ino de treinta días, contados desde la  faclia en 

que se com unique al interesádo la Real orden de adjudica
ción definitiva, debe el concesionario otorgar en Madrid la  
escritura de contrato, para lo cual presentará al Notario el 
resguardo de un depósito de 2.000 pesetas, con carácter de 
necesario, á disposición de la  Dirección general de T elégra
fos, para responder del cum plim iento del contrato; los reci
bos del pago de inserción del anuncio y pliegos d8 condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de ¡a provincia de 
Pontevedra, y un justificante de babsr pagado al autor del 
provecto el valor del m ism o.

También es obligación del concesionario pagar los dere
chos del Notario por el acta de la subasta y otorgam iento de 
Ir escritura, más una cop;a ó testim onio de ésta, que entre
gará en el Negociado de Teléfonos de la D irección general.

13.
El plazo de explotación se contará desde la  fecha en que se 

otorgue la escritura de contrata.
1 4 .

En el term ino de sesenta días, á partir desde la fecha c ita 
da, deberán empezar las obras de instalación de la  red. P re
viam ente avisará el concesionario á esta D irección general 
el sitio  ó sitios donde tenga depositados los m ateriales d e s t i
nados á este objeto para que sean reconocidos por el fu n cio
nario de Telégrafos que se desigae, el cual inspeccionará  
tam bién los trabajes de construcción.

15.
Para la term inación de estos trabajos se fija un plazo 

m áxim o de ciento veinte días, á contar desde la  repetida fe 
cha, dentro del cual deberá notificarse á la D irección g en e
ral haber quedado instaladas la Central, líneas y estaciones 
de abonados que lo hubieren solicitado con treinta días de 
anticipación.

La Dirección general, previo reconocim iento definitivo de 
la  red, autorizará su apertura al servicio público. A este fin, 
la  notificación de haberse term inado las obras la  cursará por 
conducto del Jefe de Telégrafos de Y illagarcía, el cual la re 
m itirá , con su inform e, dentro de los ocho días siguientes á 
su presentación.

El percibo de cuotas de abono sólo podrá efectuarlo el con
cesionario dentro de la fecha de la citada autorización.

16.
El concesionario está obligado á cum plir todas las condi

ciones de este pliego y las disposiciones del R eglam ento v i
gente que rige la concesión actual, y  queda sujeto a la  j u 
risdicción contencioso adm inistrativa en todas las cu estio 
nes que pueden suscitarse sobre el contrato; entendiéndose 
que renuncia al fuero de su dom icilio  para el caso de que hu  
biera que proceder contra él ejecutivam ente, con arreglo á 
las v igentes disposiciones.

1 7 -
El concesionario no podrá emplear en su servicio los de 

funcionarios que pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo 
de Telégrafos sin previa autorización de la  D irección gene
ral del ramo.

CONDICIONES ECONÓMICAS

18.
Por la  explotación concedida el Estado percibirá un ca

non de 10 por 100 anual d8 la recaudación íntegra que por 
todos conceptos obtenga el concesionario del servicio te le 
fónico.

19.
Terminado el plazo de explotación concedido en el contra

to , la red pasará ¿ poder del Estado, sin que el concesionario  
tenga derecho á indem nización de ninguna clase, debiendo 
éste entregar todo el m aterial de linea central y  estaciones 
d8 abonados en perfecto estado de funcionam iento y servicio, 
respondiendo la fianza del cum plim iento de esta obligación.

20.
La Dirección general de Telégrafos podrá im poner las m ul

tas que considere conveniente si por faltas en el servicio  
diere á ello lugar el concesionario. S i éste no las satisface en 
el térm ino de quince días, se harán efectivas de la  fianza, y  
r.uando el im porte ó la suma de aquéllas fuera igual al de 
esta, tendrá que repararla en el térm ino de un m es, y  de no 
hacerlo, se considerará term inado el contrato, pasando la red 
á poder del Estado.

CONDICIONES FACULTATIVAS

21.
La re i  estará formada por una Central, instalada en V i-  

liagarcía , y por las estaciones de abonados que hayan so lic i
tado serlo y no estén ¿ mayor distancia de 15 kilóm etros en 
.linea recta á partir de la Central, exceptuándose naturalm en  
t-e i a parte que queda dentró del radio da cualquiera otra red 
*3, establecida.

22 .

Las líneas serán aéreas ó subterráneas., y  formadas por ca 
Yics ó por h ilos descubiertos.’El circuito será m etálico, ex 
ceptuándose en absoluto la tierra.

2 3 ,
Los cables deberán ser de los más perfectos que se cons

truyan , y tanto en sus condiciones generalas como en su ten 
dido. se tendrán en cuenta las prescripciones técnicas im 
puestas por el uso á que se destinan.

24.
En las líneas descubiertas, el M íe será ¿e bronce siiicioso  

d3 :: ms. para I t s líneas que vayan por tejados, y de h ie 
rro galvanizado- de 2 y 2 {¡.> m ilím etros en las que vayan por 
oestes. Los empalmes serán sistem a Brlian.nl?,. soldados, sin  
em plear ácidos.

2 5 /

Para las instalaciones, tanto de la  C e n tn l como de las es
taciones de los abonados, se invertirá cable de dos conducto- 
resvcon  cubierta embreada para la entrada de los h ilo s y  
flexible de s/ li.) para, las instalaciones Interiores, montado som
bre peleitas üe porcelana.

26,
Las líneas se apoyarán en pescantes ó palom illas y m  pos

tes, que podrán ser de h ierro, de madera í de ix b s .s  cosas 
com binadas.

27,
Los postes tendrán un n iín im um  de 7 m etres de longitud; 

serán de castaño brayp ó pino ipyecU dc,par el pr.pcedímien- 
to Bcucherie 6 creosotados.

28.
Los aisladores serán de porcelana de doble zona, m onta

dos en soportes de hierro galvanizado, rectos ó curvos.
29.

La estación Central tendrá indicadores de doble hilo, sufi
cientes para que á cada abonado le corresponda un número. 
Estará formada por uno ó más cuadros de un sistem a m o
derno, con cordones de conexión, llam adores m agnéticos y  
de batería, avisadores de fin de conversaciones, m icrófonos y 
teléfonos en núm ero proporcionado al de abonos que existan, 
pararrayos en todos los h ilos de entrada, y el número nece
sario de elem entos de pilas L eclanché de placas aglom e
radas.

30.
Las estaciones de abonados tendrán aparato m icrotelefó- 

nico com pleto, el micrófono de carbón granulado, llam ador  
m agnético, tim bre, pararrayos y uno ó dos elem entos de 
pila.

31.
Todo el material de aparatos deberá renovarse cuando sea  

necesario, de modo que el funcionam iento resulte siempre 
en perfectas condiciones, quedando obligado el concesiona
rio á atender y cum plir cuantas indicaciones y órdenes re
ciba en este sentido de la  D irección general ó de sus dele
gados.

32.
Todos Jos m ateriales y  aparatos que se empleen en la in s

talación de la  red y en sus reparaciones sucesivas serán de 
la mejor calidad, que se comprobará con los ensayos técn i 
eos necesarios.

Madrid 27 de Enero de 1908 = E 1  .D irector general, E spi
nosa. = A p rob ad o— C i e r v a . S — 2781

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY BELLAS ARTES
imm— mmmamame . -

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Aritmética, Algebra y Cálculo mercantil, 
vacante en la Escuela Superior de Comercio de San
tander, se anuncie á concurso de traslación entre Cate
dráticos que desempeñen ó hayan desempeñado en pro
piedad clase de igual asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la renuncia,que del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxi
liar, vacante en los grupos 6.° y 7.° de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, ha presentado D. Luís Guedea, 
fundándose en el hecho de formar parte del Tribunal 
Catedráticos más antiguos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien aceptar la 
renunciar que del expresado cargo de Presidente del 
Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliar, va
cante en los grupos 6.° y 7.° de la Facultád de Medici
na de Zaragoza, ha presentado D. Luis Guedea, nom
brando en su sustitución á D. Arturo Redondo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por ese 
Consejo, y con objeto de reglamentar el precepto con
tenido en el párrafo 2.° del art. 29 del Real decreto de 
12 de Abril de 1801;

S. M. el R ey  (Q. D. G.Vha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

Los Catedráticos ó Profesores oficiales que deseen 
informe de sus publicaciones, á los efectos del artículo 
mencionado, elevarán sus solicitudes á la Subsecreta
ría de este Ministerio, acompañadas de tres ejemplares 
de la obra de que se trate, que se remitirán á la Real 
Academia que corresponda. Una vez que ésta haya dic
taminado, se trasladará el informe al interesado por 
conducto de las Autoridades académicas respectivas, y  
en el caso de que al disfamen sea favorable, podrá pe
dirse en nueva instancia, acompañada de dos ejempla
res, el informe deí Consejo de Instrucción pública, que 
determinará la declaración de mérito si procede; pero 
entendiéndose que siempre ha de preceder el informe 
de la Real Academia al del Consejo de Instrucción pú
blica.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde i  V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Febrero da 1SG8.

R. SAN PEDRO
Sr, Presidente deí.Conseje de Instrucción pública.

Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Derecho mercantil internacional y Legisla-1

ción de Aduanas, vacante en la Escuela Superior de 
Comercio de Santander, se anuncia á concurso de tras
lación entre Catedráticos que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad clase de igual asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretes de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Lengua francesa del Instituto de 
Guipúzcoa.

De Real orden lo digo á V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I.' muchos años, 
Madrid 4 da Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad, con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Geografía económico-industrial é Historia 
del Comercio, vacante en la Sección de Estudios ele
mentales de Comerció, que sostienen en el Instituto de 
Oviedo la Diputación provincial y el Ayuntamiento, se 
anuncie á concurso de traslación éntre Catedráticos 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
clase de igual asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 dé Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Teneduría de libros y Contabilidad de Em
presas, vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
Jovellanos, en Gijón, se anuncia á concurso de trasla
ción entre Catedráticos que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad clase de igual asignatura.

De Real orden lo digo i V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° dél Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que 
la Cátedra de Derecho mercantil internacional y Le
gislación de Aduanas, vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Jovellanos, en Gijón, se anuncie á con
curso de traslación entre Catedráticos que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad Cátedra de igual 
asignatura.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido.á bien 
disponer, de conformidad con lo preceptuado ea el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que 
las Cátedras de Lengua alemana de las Escuelas Supe
riores de Comercio de Santander, y de Jovellanos, en 
Gijón, que se hallan vacantes, se anuncien á concurse 
de traslación entre Catedráticos que desnmpeñen ó 
hayan desempeñado en propiedad clase de igual asig
natura.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde S V. I. muchos años, Ma
drid 10 de Marzo de 1908.

R. SAN PELEO 
Sr. Subsecretario d© este Ministerio,'

limo. Sr.: S, M. el R e y  (Q. D,T*.) ha tenido á bien 
disponer, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, que la 
Cátedra de Economía' política y Legislación mercantil, 
vacante en la Sección de Estudios elementales de Co
mercio, que en el Instituto de Oviedo sostiene la Dipu
tación provincial y el Ayuntamiento, se anuncia á ecn- 
curgo de traslación entre Catedráticos que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad. 'Cátedra de Igual 
asignatura.
'' De Real orden .lo digoS Y. I. para s u  conocimiento 
y demás afectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo da 1206.

' R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L  O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación de los Ingenieros Ve
rificadores de contadores eléctricos de esta provincia, 
manifestando que han observado repetidamente, al ve
rificar contadores por reclamaciones de aumento ex
traordinario en el consumo, ser éste debido á que re
cientemente se están vendiendo en Madrid bombillas 
eléctricas que tienen un consumo excesivo con relación 
á su intensidad luminosa; extremo que confirmaron en 
ensayos practicados y que dieron por resultado que en 
algunos tipos marcados como de cinco bujías, el con
sumo del fluido era igual al de trece bujías en los tipos 
corrientes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien, de confor
midad con lo informado por la Sección de Industria 
del Consejo Superior de la Producción, ordenar que 
con carácter general quede prohibida la venta de lám
paras eléctricas que marqúen una potencia lumino
sa distinta al consumo que realicen, considerándose 
como fraude la venta de las lámparas que no reúnan 
esta condición, como también la de no tener determi
nado en forma visible el número de bujías que conten
gan y el nombre y domicilio del vendedor; precedién
dose por los Verificadores oficiales de contadores eléc
tricos cuando comprueben, bien por denuncia ó bien 
directamente, la existencia de lámparas comprendidas 
en cualquiera de los casos anteriores, á precintarlas, 
levantando de todo ello acta, que remitirán á la Autori
dad competente, quien decomisará aquéllas con arre
glo i 1 caso 5.° del art. 622 del Código penal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL
• - « w s s s a M S W i

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos

El Cónsul de España en Panamá participa á este Ministerio 
el fallecimiento de los súbditos españoles Aurelio Martínez, 
de veintiocho años, viudo, dependiente, que falleció en el 
Hospital de Santo Tomás, de aquella ciudad, el día 14 de Oc
tubre de 1907; Pascual San Vicente, natural de Zaragoza, de 
sesenta años de edad, casado con Silvestre Calabria, jornale
ro, que falleció en el H ospital de Ancón, zona del Canal, el 2 
de Diciembre de 1907; Elias Rodríguez, de veintiocho años, 
soltero, jornalero, que falleció en el Hospital de Ancón, zona 
del Canal, el día 6 de Diciembre de 1907; Antonio Briz Galin- 
do, conocido en el Canal por Luis González, natural de Cari
ñena (Zaragoza), de treinta y cuatro anos, casado con Ange
la Daina, jornalero, que falleció en el pueblo de Tabenilia, 
zona del Canal, el día 6 de Diciembre de 1907; Santiago Her
nández, de veinticinco años, soltero, jornalero, que falleció 
en el Hospital de Ancón, zona del Canal, el 7 de Diciembre 
de 1907; Francisco Degón, natural de León, hijo de Manuel, 
de veintisiete años, soltero, jornalero, que falleció en el Hos
pital de Ancón, zona del Canal, el 24 de Diciembre de 1907; 
Manuel Vellera Prats, natural de Gracia (Barcelona), de cua
renta y nueve años, soltero, jornalero, que falleció en el Hos
pital de Ancón, zona del Canal, el 25 de Diciembre de 1907; 
José Mallol, de veintiséis años, soltero/jornalero, que fa lle
ció en el Hospital de Ancón, zona del Canal, el día 29 de Di
ciembre de 1907; Félix Díaz Sánchez, de cuarenta y cuatro 
años, soltero, relojero, que falleció en el Hospital da Santo 
Tomás, de aquella ciudad, el día 14 de Diciembre de 1907; 
Alejo García, de veintidós años, soltero, agricultor, que fa
lleció 8n el Hospital de Santo Tomás, de aquélla ciudad, el 
día 4 de Octubre de 1907, y Gregorio González,* de treinta y  
seis anos, casado, carpintero, que falleció en el Hospital de 
Santo Tomás, de aquella ciudad, el día 19 de Enero de 1908.

La Legación de España en Guatemala participa á este Mi
nisterio el fallecimiento del súbdito español Gervasio Mar
tín. natural de Santander, ocurrido en Esquintta el año 1907.

El Cónsul de España en Guatemala participa á ests Minis
terio el fallecimiento de los súbditos españoles Ricardo Pa- 
rera Sans, natural de Hospitalet, provincia de Barcelona, de 
treinta y cuatro años, soltero, socio industrial de la firma 
Drover Paréra y Compañía, ocurrido el 3 de Enero de l907: 
Resalió Ibarra Alvarez. de nueve años de.edad, ocurrido el 
10 de Marzo de 1907; Santiago Tizón, natural del Puerto de 
Santa María, de cincuenta y cuatro años, ocurrido el 16 de 
Abril de 1907; Juan Gutiérrez, ocurrido sn el Hospital gene
ral d  16 de Mayo de 1907; Aureliano del Castillo, natural de 
Granada, de cuarenta y nueve años, soltero. Ingeniero civ il, 
ocurrido el 3 de Junio de 1907 tn  la Casa de Salud; Manuel 
Cauce Puente, natural de Valdoviño (Coruña), de cincuenta 
y tres años, soltero, carpintero, ocurrido el 22 da Julio 
de 1907; Luis Azcarreta, natural de Bilbao, de veintiún años, 
soltero, estudiante, ocurrido el 1.° de Agosto de 1907; Eulo
gio Amenabar, natural de San Sebastián, de sesenta y nueve 
años, soltero, ocurrido eH 5  de Agosto de 1907; Alfonso Or
déne? y Alonso, natural de Parés, de veintiséis años, so lte 
ro, Ingeniero, ocurrido el 17 de Octubre de 1907: Domingo 
CarrodeguáSj natural de Santa Marta (Ccruñá), de Cuarenta 
y dos años, casado, comerciante, ocurrido d  31 de Diciem 
bre de 1907; José Mina, natural de Otan o (Navarra), de cua 
renta y siete años, soltero, comerciante, ocurrido en él Hos
pital general; Agustín Navarro, natural de Madrid, soltero, 
de cuarenta y dos años, mecánico, ocucrino el 15 de Mayo 
de 1907, y José de Bustamante^ natural de Zaragoza, de se
senta y  tres años, casadb, Arquitecto, ocurrido e l 9 de Julio 
de 1907.

La Legación de España en Buehos Aires participa á este 
Ministerio el fallecimiento del subdito español Cecilio Silva, 
ocurrido en La Asunción, capital del Paraguay.

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Notariado
Se halla vacante el Registro de la propiedad de A lcira, de 

primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Va
lencia, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga

r c e t a .
Madrid 10 de Marzo de 1908,=E1 Director general, Carlos 

González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sanlúear 
de Barrameda, de primera clase, en el distrito de la Audien - 
cia territorial de Sevilla, con fianza de 5.000 pesetas, cuya 
provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores 
que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
Hipotecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

S8 halla vacante el Registro de la propiedad de Astorga, 
de tercera clas8, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Valladolid, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Valle de 
Cabuérniga, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provi
sión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga 
c eta .

Madrid 10 de Marzo de 1908. =E 1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Castro 
Urdiales, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia t e 
rritorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su 
ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1908.=:El Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ibiza, de 
cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Palma, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores £ue lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 3 .a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1908,=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Calahorra, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de L250 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regia 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la  publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a . •

Madrid 10 de Marzo de 1908. =E1 Director general, Garlos 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Hervás, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Gáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse’por concurso entre los Registradores que lo solici-, 
tenj según lo dispuesto-en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
en la regla 2 A del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán su s. solicitudes ál Gobierno, por 
conducto de esa Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i 
guiente al de la publicación d® esta convocatoria en la G a
c e t a . .

' Madrid 10 de Marzo de 190S,=E1 Director'general, Carlos 
González Rothvoss, ______

Se halla vacante el Registro da la propiedad de Fonsagri- 
da, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territo
rial de Coruña. con fianza de ■ 1.000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por'concurso entre los Registradores.que lo so
liciten , según lo dispuesto en ©1 art. 363 de la ley Hipoteca
ria y en la regla 3 .a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde él si

guiente al de la publicación de esta convocatoria e.n la Ga
c e t a .

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general* Carlos: 
González Rothvoss.

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A
Dirección general de Navegación y Pesca marítima. 

S ección  de H id rografía .
AVISO A LOS NAVEGANTES  

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirle  
los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

(Continuación).
C o s t a  E s t e  d e  C e r d e ñ »  — T errauova.—M odifica

c ió n  tem p o r a l d© la  lu z d e l is lo te  B ocea .—Avis attoa- 
Navigatturs núm. 46/256. París, 1908
Núm. 1 1 6 .—Por razón de averías, la luz blanca de un des

tello rojo cada 25 segundos del islote Bocea, en la parle Suxr 
del canal de Terranova, aparecerá fija blanca hasta nueve* 
aviso.

Situación aproximada: 40° 55' N. y 15° 47T E. (9o 34’ E . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 80.
Carta núm. 465 de la sección IIL 

Ma s  A d eiátlco .—A u s t r i a  H u n g r í a * — P roxim id ad es:  
de Spalato .—M od ificación  tem p ora l d e la  lu z  d e Mué» 
v ic a .—Avís aux Navigaieurs núm. 47/273. París, 1908.
Núm. 117 .—La luz de Murvica, blanca de un destello blan

co cada 30 segundos, por razón de averías en el aparato, apa
recerá fija blanca hasta nuevo aviso.

Situación aproximada: 43° 28r N. y 22° 15r E. (16° 03' EL 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie E, pág. 200,
Grupo 24 .—Golfo db Gascuña.—F r a n c ia *  — G ironda*__

C am bio d e lu gar  p rov ision a l d e la  lu z  d e agu as arr i
ba d e L a g ra n g e .—Avis aux Navigaieurs nnm. 56/322. P a 
rís, 1908.
Núm. 11 8 .—La luz fija verde del espigón núm. 33, aguas- 

arriba de Lagrange, en el Gironda, se ha colocado provisio
nalmente, á causa de averías en este espigón, en un pontón  
fondeado delante de él.

Esta luz provisional tiene 2'5 metros de altura sobr8 el n i
vel del mar.

Se anunciará por otro aviso cuando se vuelva i  colocar en 
su sitio .-

Situación aproximada: 44° 56r N. y 5°39rE. (0o 33' 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 32.
Carta núm. 136 A de la sección II.

C an al de l a  Mancha.—F r a n c i a — P aso  d e C alais.—C o 
lo ca ció n  en  su  lu g a r  d el barco-faro «S and ettié* .—  
Avia aux Navigaieurs núm. 53/304. París, 1908.
Núm. 1 1 9 .—El barco-faro Sandettié* que accidentalmente 

estaba fuera de su lugar (aviso núm. 54 del grupo 14 de 19QSL 
se ha vuelto á colocar en su sitio.

Situación aproximada: 51° 13' Ñ. y 8o 06' E. (Io 53' E W . 
de Gw.)

Cuaderno de Faros serie B, pág. 208.
Carta núm. 219 de la sección II.

Ma e  d e l  N o e te .—A le m a n ia .—R ío E lb a .—L uz d e L ü h e . 
C am bios.—Avia aux Navigaieurs núm. 58/334. Farís, 1908* 
Núm. 1 2 0 .—En 15 de Marzo de 1908 no se encenderán las 

luces actuales de Lúhe y se quitará la baliza cuadrada blan
ca en donde estaban aquélla?.

A partir del 1.° de Marzo de 1908, para reemplazar las an
teriores, se encenderán dos nuevas luces, la primera como lu z  
anterior de la enfilación Grünendeich -Lühi, la segunda como 
luz auxiliar.

a) Luz anterior de Liihe.—Al W . de la confluencia de Lülie, 
detrás del malecón del Eiba, á 1.470 metros próximamente! 
al S. 81° 30' E. de la luz posterior de Grünendeich.

Las características de esta luz serán las siguientes: 
Carácter: Mixta; 1 sector fijo rojo, 1 sector blanco de una 

ocultación cada 2 segundos, 2 sectores blancos de 1 grupo de 
4 destellos cada 12 segundos, 1 sector rojo de 1 grupo de 4  
destellos cada 12 segundos, 1 sector blanco de 1 grupo de 5  
destellos cada 12 segundos.

Potencia luminosa: 420 lámparas Cárcel.
Alcance: Blanco, 16 millas; rejo, 13 millas.
Altura de la luz sobre el nivel del mar: 15 metros. 
Situación aproximada: 53° 34' N. y 15° 50' E. (9o 38' E. 

de Gw.)
Faro.—Descripción.—Altura en metros: Torre cuadrad» 

blanca, sobre una casa de tejado rojo; 17 metros.
Fases.—Sector de ocultaciones: Luz, 1 seg.; ocultación, 

1 seg.
Sectores de destellos: Destello, 1 seg.; eclipse, 1 seg.; pau- 

sa, 5 segundos entre los grupos para los sectores de 4 deste
llos, de 3 segundos para el sector de 5 destellos.

Sectores de iluminación:
De 4 destellos rojos del S. 53° E. al S. 40° E. (12° 30').
De 4 destellos blancos del S. 40° 30' E. al 8. 17° yv\ «i

8 .(57*30'). p
Fija roja del S. 17° \V, al S. 52°•‘W\ (35°'.
De 4 destellos blancos del 8. 52° W . aÍN . 64° W , ñor »?• 

TV, (44°). / * * ~
• De-ocultaciones del N. 84° W . al N. 77° TVE (7o).

De 5 destellos blancos del N. 77° W . al N. 6SC W. (8o). 
o) Luz inferior auxiliar: de 4 metros por-encima de la hiz. 

anterior, sn la misma torre.
Las caracteríscas de esta luz serán las siguientes:

•’ Carácter: Fija blanca.
Potencia luminosa: 17 lámparas Cárcel.
.Alcance; 8 millas.'
Altura sobre el nivel del mar: II metros,

. Sector ce Iluminación: Yisible de! 8. 17° W . al S. 52®
A . (3o

Observaciones: Este sector es el mismo que el sector ñfo,
• rojo de la lu z  anterior. "
. (Yéanse los avisos números 230 y 231 del año 19074 

Cuaderno:de Faros serie B, páginas, 490, 492- y  494.
Carta núm. 782 de la sección II.

C o s ía  Esf¡©  d© Sn^ Iatto irra»— O abo P lam boroug;—' 
, P ro y ecto  d© m od ificación  da la  señ a l d e n ieb la .—Avis: 

aux Navigakurg núm. 571329. Paria, 1908.
Núm.. 121 .—Para el 20 de Mayo de 1908 se proyecta reem

plazar la" señal de niebla actual de cabo Flamboroug (I co
hete detonante cada 5 minutos) por una sirena que dará 2 so
nidos en sucesión rápida cada 90 segundos (sonido, 7 segun
dos; pausa, 2/5 seg.: sonido.,.2 seg.; pausa, 78‘5.seg.)*

Se avisará cuando se haya efectuado el cambio,
Situación aproximada: *54* 07" Ñ. y i® 0T E, (0® 04/ Yr, 

de Gw.)
Cuaderna de Faros serie C, pág. 84.
Carta núm. 239 d é la  sección ÍL 
Si Director general, Emilio Jtouuteo*
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I G A C I O N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R

S E C R E T A R Í A
Esta Jun ta , en sesión de 11 de Febrero próximo panado, acordó la anulación de la clasificación en el grupo 2 °, clases 1 .ª 

J  2 .a, de los créditos que se d e ta lla r, c tm : rendidos en Jas relaciones numercA 219 y 220 de 'Guerra. ’ r fú

CLASES N O M B Tí E S

¡
1 )V: PQ ñ T E

Pesetas.

FECHAS DE LA «GACETA»

EN QUE SE P U B L IC Ó  LA  C L A S IF IC A C IÓ N

Soldado....................... Constantino Oterue o Caballero . . .  1 9815 
41 50 
97‘50 
80 20 

124 95 
63 80 
74*20 

248 
432 65 
91 35 

108 30 
J 56 15 
184 20 
30 35

27 de Julio 'de 1907. 
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
ídem.
Idem.
Idem .
Idem.
fd^TL 
¿'Arrj. '
Idem.

Juan Roldan F -rnández
Idem . . . . . . . . _______ . . .
IHetn.....................................
Id em ............................. ........
Id e m ......................................
Id e m .....................................
Idem , ................................. ..

'Blas Diego Bernabé............................................
Antonio Soldado Ramírez ____________
José Riera B )adas .............. .............. ............
Mariano Casulla Resino.....................................
José Manzanares Oarrilio *.............. ................
Francisco Var?. B irraquer . .

Id em ................. ...................
Idem ...... ................
Idem o......................... ..
Id e m ... .................................
Id em ............................... ..
Idem. ....................... ............

Jerónim o Sáneher M rn ro y ,.........................
Antonio Fernandez Fe r nánde z . . . . . . . . . . . .
Avelino O rallo A lvares........ ...........................
José Blanch T elxM or._________________. . .
Cristóbal Bm ítez B rav o .......... ....................
Jenaro Alvart-z Fernández . . . . .  .....................

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M a d e z d  á los efectós oportunos.
Madrid 12 de Marzo de 1908. =  El Secretóle-, Marcos Mantecón. =  V.° Rf:»m= El Presidente, Empala.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y  C l a s e s  
p a s i v a s .

 ̂ En cum plim iento de lo que dispone la  l ey de 25 de Julio 
de 1855^ v conforme á lo prevenido en las R íales órdenes de 
29 ds Diciembre de 1882, 4 de Mayo do 1897 y demás disposi
ciones vigentes, los individuos de Ciases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en la Pagaduría de este 
Centro deberán presentarse á-pasar la revista anual ante el 
Sr. In terven to r d é la  misma, dentro del mes de Abri l  p róx i
mo,, desde las nueve á las trece, por-el orden de no minar.-: que 
se expresan á continuación.

El acto de la rev ista tendrá lugar, para todas las clases, en 
las oficinas de Ja Intervención citada, establecidas en Ja calle 
de A tocha, núm . 15.

Los pensionistas por Cruces se presentarán  á la  revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo:

D ía  1.° do  A b ri l  do  1908.
Rem uneratorias..— Exclaustrado?. — Secuestros y cesantes

da todos los M inisterios.
D ía  2.

Jubilados de todos los M inisterios.
D ía  3.

(Estirados.) Coroneles.—Tenientes Coroneles y P lrxu Ma- 
vcr ¿a Jefes.

D ía  4.
(Retirados.) M arina y Comandantes.

D ia  5 (de nueve á doce).
(Ornees.) Sargentos.—P lana Mayo? de tro p a .—Cabo/..—Sol

dados, le tras  A  á L l .
D ía  8.

(Retirados.) Capitanes.—Tenientes y Alféreces.
D ía  7.

(Retirados.) Sargentos.—Cabos y P lana Mayor do tropa. |  g 
D ia  8.

Montepío m ilita r, le tras A  y F.
B í§  9,

Montepío m ilita r, le tras C, D  y ¿L 
D ía  10.

Montepío m ilita r, le tras I  y &.
D ía  11.

Montepío m ilita r, le tras  iZ, 2, J , K , L  y LL 
D ía  12 [de nueve á doce),

(Cruces.) Soldados, le tras M i  Z.
D ía  13,

• Montepío m ilita r, le tras M  j  A.
D ía  14.

Montepío m ilita r, le tras O, P y  Q>
D ia  15,

Montepío m ilita r, le tras B  y S.
D ía  18,

Montepío m ilita r, le tras T i  Z.
D ía  20.

Montepío civil, le tras A y  B.
D ía  21.

Montepío civil, le tras O, D y E.
D ía  22.

Montepío civil, le tras i*, G, J2, I, J  y R*
D ía  23.

M ontepío civil, le tras  L, Ll  y M- 
D ía  24.

M'. m tepío civil, le tras N,  O, P  y Q.
D ía  25.

Montepío civil, le tras B  y  S.
D ía  27.

Montepío civ il, le tras  T i  Z.
\ D ia  28.

(Retirados.) Soldados.
D ías  29 y  30.

Todas las nóm inas sin  distinción.
O b se rv ac io n e s .

1.a La rev ista  es personal, y, por lo tan to , nc pueda excu 
sarao la presentación de ios ifttsresaáos á diehe acto sino en 
los casos que term inan  tem ante se expresarán en el curso de 
es te  aviSo r .

2 a Los individuos de Glasés pasivas que sa encuentren 
accidentalm ente fuera de hi provincia en que cobren sus h a- 
beres deberán-pasar ia revista personalm ente,' cualqu ier día 

* del mes de A bril, ante el In te rven to r de Hacienda los que se

encuentren en capitales de provincia, y ante el x ^ a ld e  los 
que estén en las demis poblaciones de Ja misma, exigiéndo
les solamente la célula personal, pero con la ob-p aLou de 
presentir antas .del 20 de Mayo en la Intervención eu o us ten
gan consignado el pago los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pjv-ivo, Ja pápe’elaó nominil :: que acre
dite el número con que figuren «n la nómina,']» certiñ • >;.ci¿n 
del Juzgado municipal que justifique su existencia y bailarse 
empadronados en el punto de Ja vecindad declarad*?, y ade
más el estado civil respecto á las viudas y huérferm?. Al p:e 
de estas certificaciones, Jos respectivos interesados de Jara - 
rán, firmando á presencia dsl Interventor de, CJasoe pasivas 
ó Interventor da H& cien da de lss provincias, sí perciban ó no 
alguna asignación, sueldo ó retribución de fondos caí Espado, 
provinciales ó inuniei usier, añadiendo los religión;.-: cx l -us 
trados y Jos secularizado en épocas anteriores, si poseen bie
nes  ̂propios, .en qué'punto y hasta de qué valor. Si Je, Presen
tación. de estos documentes., ^e bi cióse por los s-podera-ies, 
firmarán é^tos cómo garantía ds haberlos recibiuJ de los in
teresados.

3.a Los individúes de Clases pasivas que resinan r:i el e x 
tran jero , habiendo .cumplido con k  obligación que ¿es impo
ne el a rt. 2.° del Decreto dsl Regente del Reino de 9 de Julio 
de 1869. y i os que se hallen  accidentalm ente fueru de Iba) no 
en las épocas de reviCen. Ja pasarán ante el Cónsul V icecón
sul ó Agente consular de España del punto en. que - encuen
tren  ó del más inm ediato, cuyos funcional ios auU. rizarán la- 
cor respondiente certificación de existencia, con 1» : A mali- 
dades legales -establecidas. Esta certificación, Ieg*'.r¿>idn por 
el M inisterio de Estado, se p resentará por los iu; ' a iíJca ó 
sus apoier&dos en la la  serven ció n de Ja Dirección •:> eo Ja ¿e 
Hacienda de la provincia respectiva, en u sióu  d e 'lo s  docu
mentos que justifiquen la concesión de haber pasivo, Ja pa
peleta ó nom inilla que acredite el núm ero con u e figura 
en Ja nóm ina, y la cédula personal firm ada por el n  mesado.

Cuando ia presentación de los docum entos reú rid o s  se 
haga por medio de apoderados, se procederá en los térm inos 
que se expresan en Ja-observación an terio r.

4.a Si alguno -de lo¿ individuos residentes en esta Corte 
no pudiera presentarse.al aefco dé la revista, lo m anifestará 
por escrito & la In tervención hasta  el 24 de A bril, acom pa
ñando certificación de F acultativo , con expresión dA núm e
ro y clase de la patente de la contribución industria l, ex ten
dido en papel de 2 pesetas, clase. 1QA que justifique aquella 
circunstancia, consignando con toda claridad las senas de 
su domicilio, para, que un empicado de la m ism a iu r¿rven
ción pase á exam inar les docum entos que acrediten  su dere
cho al haber o pensión que disfrute, y á recoger á Ja vez el 
correspondiente certificado de existencia, con Ja firm a del 
interesado.

Igual aviso darán a los respectivos In terventores de Ha
cienda, A lcaldes ó Cónsules, según proceda, los que se hallen 
en el m ism o caso y residan fuera de esta Corte.

5 .a Las Superioras de los Monasterios de Religiosas y los 
Jefes de los establecim ientos benéficos y de reclusión en que 
hubiese algpno que d isfru te pensión, d \rá n  aviso á Ja In te r
vención de la Dirección ó á la  de H acienda de la provincia 
correspondiente, á fia de que acuerde el medio de que p u e 
dan quedar cum plidas las form alidades de ia revista, á cuyo 
efecto dicha oficina com isionará á un funcionario de su d e 
pendencia p a ra  que pase á/verificar!a en ia form a que perm i
tan  las reglas ds c&da in stitu to , religioso ó los Reglam entos 
de Jos establecim ientos mencionados.

6.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse á pasar la  rev ista  de toaos ellos.

7.a E stán relevados de asistir personalm ente al acto ds la 
revista:

1.°- Los ex M inistros y ex Consejeros de Estado.
2.° Los ex Presidentes y M agistrados de los Tribunales 

Suprem os y Superiores.
3.° Los que se hallen  investidos del carácter de Senado * 

res y Diputados á Cortes.
4.° Los Jefes superiores de A dm inistración, Jefes de A d 

m inistración y Coroneles retirados.
5.° Los individuos de las clases asim iladas á las citadas, 

que procedan de la ca rre ra  civil y de la m ilita r.
6.° Los que d isfruten los honores ó grados de algunas de 

las categorías expresadas.
7.° Los Jefes y Oficiales re tíra lo s , condecorados con la 

placa de :& Real y m ilita r  Orden de San Hermenegildo.
8.° Los de ios Cuerpos político m ilitares á quienes, con 

arreglo al &rt. 2.° del Real decreto de 10 de O stubre de 1862, 
se consigne este derecho en los Reales despachos.

9 0 Las viudas y los huérfanos de todos los com prendidos 
en los .números anteriores, con arreglo á lo prevenido en la  
Real orden de 4 de Marzo de 1897.

10. Los perceptores cuyas fes de vida estén firmad por 
uná ó.dos personas de garan tía , á ju icio  del In terven to r, y 
que presenten los docum entos exigidos para los exceptua
dos de k  rev ista en ia  observación I a

11. ' Los individuos que hubiesen ddo  Seoádo/i-s Ld Rateo 
v Dlnui&dcs á Cortes ó se hallen  condecorados con las Gran-
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des Cruces de las Reales Ordenes de Carlos Hl é Isabel la Ca 
tólica, cualquiera que sea la categoría administrativa ó mi
litar que hubiesen obtenido en el servicio activo.

Los comprendidos en los ocho primeros números y en el 11 
do la observación anterior podrán pasar la revista por medio 
de oficio, firmado de su puño, en que expresarán el haber pa
sivo que disfrutan, la fecha de la declaración del derecho y 
su domicilio, consignando también que no perciben otro ha
ber del Estado, de los fondos provinciales ó municipales. Di
cho oficio llevará una póliza de una peseta, con arreglo al 
párrafo 8.° del art. 63 de la ley del Timbre del Estado de 26 
de Marzo de 1900.

Los comprendidos en el núm. 9.° presentarán el mismo do 
cutíiento, y además acompañarán, con arreglo ala Real or- 
den de 4 de Marzo de 1897, certificado del Juzgado municipal 
que justifique su empadronamiento en el punto de la vecin
dad declarada y que acredite el respectivo estado civil de 
la pensionista; entendiéndose que los menores de edad justi
ficarán en la misma forma por medio de su representante 
legal.

8.a Asimismo las viudas y huérfanos en cuyos títulos ó 
traslados de las Reales órdenes de concesión de su derecho 
pasivo no resulte, por los destinos que desempeñaran los ma
ridos ó padres, que éstos estuvieran exceptuados de la pre
sentación personal para la revista, si han de acogerse á los 
beneficios de la Real orden de 4 de Marzo de 1897, habrán de 
justificar previamente en la Intervención que sus respectivos 
causantes se hallaban comprendidos en los casos de la obser 
vación 7.a con la presentación del correspondiente documen
to, debidamente reintegrado para la toma de razón, y una 
copia del mismo en papel sellado de 11.a clase, que quedará 
en 8l expediente personal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.a No obstante lo prevenido en las disposiciones antmo 
res, y con arreglo á la Real orden de 8 de Octubre de 1900., 
todos los jubilados, cesantes y retirados qu8 figuran en las 
nóminas provinciales de Ultramar y tengan derecho á justi
ficar por medio de oficio y residan en la Península, pasarán 
).& revist^personalmente, aunque se hallen incluidos en las 
excepciones determinadas anteriormente, y tendrán obliga
ción de presentar en aquel acto los documentos exigidos en 
la observación 2.a

10. Las fes de vida han de llevar la fecha de 25 del co
mente mes en adelante.

i 1. Los Alcaldes de los pueblos no capitales de provincias 
¡autorizarán, con las formalidades y los términos indicados en 
ía observación 2.a, las revistas de los individuos que residan 
en sus respectivas jurisdicciones, presentando éstos la certi
ficación de su existencia ó estado, al pie da la cual consigna
ran dichos Alcaldes la que acredite la exhibición del docu- 
i.ij.aío de concesión del haber pasivo, haciendo constar su 
•íbeha, Autoridad por quien esté concedido y el haber anual 
señalado. .

Respecto á los individuos residentes en el termino de su 
jurisdicción y que estuviesen enfermos, procederán por ana- 
logia con lo determinado en la observación 4.a  ̂ ^

í2. Al terminar el mes de Abril, los Alcaldes remitirán a 
\& Intervención de la Dirección ó á la Hacienda de la respec
tiva provincia las certificaciones de ks revistas que hayan 
autorizado, correspondientes á los individuos que tengan 
consignado su haber en la misma provincia, no permitién- 
cióse, por lo tanto, que dichas eertiflcacionas se presenten en 
las oficinas por los apoderados d8 los perceptores.

Los Alcaldes acompañarán til oficio de remisión una rem
cló’n detallada de las certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta, con el recibí y conformidad de la Intervención 
en el término de tercero día. _

13. A los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
List’fiqiien debidamente su absoluta imposibilidad física, 

ce íes suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á lo pra 
y-;.i lo para estos casos en las disposiciones vigentes. r

Madrid 12 de Marzo de 1908a=:El Director general, Genon 
dñ'; Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
da i a misma, establecida en la calle de Atecha, n úm. 15, se 
veriííüuen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to. los*pagos que á continuación se expresan, y que sa entre
guen los valores siguientes:

Dias 16 y 17. 
b*go de créditos de Ultramar, reconocidos por i n  Miníste 

de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deud* y 
pasivas; factura? corrientes hasta el número 25 450. 

< " Día 18.
l ago d® crédito* de Ultramar; factura* corrientes haste
uúm. 25.450. . _  ,
l iem de carpetas de conversión de títulos de la Deudt 

estertor al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda 
Interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mi*yo ŷ 9 
¿ i A ^ t o  da 1898, respectivamente, hasta el num. 7.
" ídem de títulos de la Deuda exterior presentados para 1§ 
agregación de sus respectivas hojas de cupones* con arregle 
¿ la  - Reai orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el num. 34)4o. 

ídem de residuos procedentes de la conversión de las Den- 
coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo a 1§ 

k  ? de 27 da Marzo de 1900, hasta el núm. 2.244.
ídexn de carpetas de conversión de residuos de la Deud» 

del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.673. . -
ídem de carpetas provisionales de la Deuda amortiza he 

a¿ ¿ por 100, presentadas para el canje por sus títulos definí
a o s ,  con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta
a* núm. 11.116. . . . , __ _ _

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
¿3 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
¿Alio de 1900, por conversión de otros de igual renta de lai 
amisiones de 1894, 1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes hasta el núm. 13.762.

Din 20.
Usgo de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 25.450.
Día 21.

pago de créditos de Ultramar: facturas corrientes hasta 
©i n .im. 2o.450. ._ _

j¿e3iü bolso de acciones de obras publicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; factura* presentadas y eo
rrkntes. . , ' , T

Pago de interese* de inscripciones del semestre de Julio
da 1.883 y anteriores. _  .

Lkm de carpetas de intereses de toda clase de Deudas dei 
semestre de 1883 y anteriores á. Julio de 1374 y reembolso d* 
tftutos del 2 por 100 amortizado* e* todos los sor eos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de título* del 4 por 100- -
La* facturas existentes en Caja por conversión del 3 porlOO, 

forrocarriies, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 Inte» 
rio? y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro-1 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 13 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

M IN IS T ER IO  D E IN S T R U C C IÓ N  P Ú B LIC A  Y  B ELLA S  A R T E S

 Subsecretaría .
 Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 
 Santander la Cátedra de Aritmética, Algebra y Cálculo mer- 
 cantil, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
 ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en 
 los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 

y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de 
Escuelas de Comercio que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, 
acontar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta

!de Madbid, siempre que desempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título pro
fesional que les corresponde; debiendo elevar sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de -servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el presénte.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Siiió.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

Santander la Cátedra de Derecho mercantil internacional y 
Legislación de Aduanas, dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Majo de 1903 y 
31 Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser traslada
dos a la misma po irán solicitarla en el plazo improrrogable 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anun - 
cío en la Gaceta de Ma d b id , siempre que desempeñen ó ha- 
y§n desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y 
tengan el título profesional que les corresponde; debiendo 
elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios,
¿ esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines ofidalés las 
provincias y por medio de edictos en todos loa establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908 =  El Subsecretario. Silió.
Se halla vacante en el Instituto de Guipúzcoa la Cátedra de 

Lengua francesa, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Institor que deseen ser trasladados á la misma 
podrán solicitarla en ei plazo improrrogable de veinte días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Ma d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en. propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales délas 
provincias y por medio de edictos en todos los estableeimien 
tos públicos da enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Sección de Estudios elementales de 

Comercio del Instituto de Oñedo, que sostienen la Diputa
ción provincial y el Ayuntamiento, la Cále ira de Geografía 
económico industrial, é Historia del Comercio, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por 
tras1 ación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los C&tedráticos numerarios de Escuelas do Comercio 
qu8 deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma d b id , siempre 
que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título profesional que les co
rresponde; debiendo eleyarár sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, áesta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este annncío se publicará en los Boletines oficiales de Hs 
provincias y por medio de edictos en todos los estableeimien 
tos públicos de enseñanza de lá Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=El Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Comercio de 

Jovellanos, en Gijón, la Cátedra de Teneduría de libros y 
Contabilidad de Empresas, dotada con el sueldo de 3 000 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, confor
me á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 
y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser 
trasladados ¿ la misma podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  de Mad bid , siempre que desempe
ñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asig - 
natura y tengan el título profesional que les corresponde; de 
biendo elevar sus solicitudes* acompañadas de la hoja de ser 
vicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales a e las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enieñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Escuela de Comercio de Jovellanos, 
en Gijón, la Cátedra de Derecho mercantil internacional y 
Legislación de Aduanas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Rsales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de 6ste anun
cio en la G a c e t a  d i  Ma d b i d , siempre que desempeñen ó 
hayjin desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y

tengan el título profesional que les corresponde; debiendo 
elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe 
del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=Ei Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en las Escuelas Superiores de Comercio 
de Jovellanos, en Gijón,y Santander, las Cátedras de Lengua 
alemana, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, las 
cuales han de proveerse por traslación, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos d8 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Escuelas de Comercio que deseen ser trasla
dados á las mismas podrán solicitarlas en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  de Madr id , siempre que desempañen 
ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatu
ra*  ̂tenga el título profesional que les corresponde; debien
do elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoj'a de servi
cios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en les Boletines oficiales dê  las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nafción, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se: 
verifique desde luego, sin más avrsd que el présente.

Madrid 10 de Marzo de 1908 =E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Sección de Estudios elementales de 
Comercio del Instituto de Oviedo, que sostiene la Diputación 
provincial y el Ayuntamiento, la Cátedra de Economía polí
tica y Legislación mercantil, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveei*se-por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio que deseen 
ser traslados á la misma podrán solicitarla en el plazo im
prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Mad r id , siempre que desempe
ñen ó ha jan desempeñado en propiedad otra dé igual asig- 
tura y tengan el título profesional que les corresponde; de
biendo elevar sus solicitudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del 
Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales deHas 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de Nación, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se veriñ- 
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Marzo de 1908. =E i Subscretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de agricultura, Industria 

y Comercia.
Habiéndose comprobado debidamente que los montes de

nominados Ei Berdugal, Monte Tejar, Rebollo, La Mata, 
Dehesa y Almadrones, de les términos de Algora, Espinosa 
de Henares, Fuentenovilla, Trijueque, Carrascosa de Hena
res y Almadrones, respectivamente, y que. corresponden á la 
provincia de Guadalajara, no se hallan declarados Vedados 
de caza; esta Dirección general ha acordado, con vista de 
las reclamaciones deducidas por los propietarios de dichos 
terrenos, que se rectifique la estadística publicada en la Ga
ceta db Madbid  del día 3 de Enero último, referente al par
ticular, en el sentido de excluir las indicadas fincas de entre 
los montes que figuran en la relación aludida como Vedados 
de caza.

Madrid 12 de Marzo de 1908.=E1 Director general, Viz
conde de Eza.
Estación agronómica del Instituto Agrícola 

de Alfonso X I I.
Debiendo proveerse en éste establecimiento, mediante con

curso, en virtud de lo dispuesto por la vigente ley de Presu
puestos, una plaza de Preparador químico, dotada con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y otra de mozo de Laboratorio 
con 1.250 pesetas, los que deseen obtenerlas lo solicitarán del 
Sr. Director del mismo en el improrrogable plazo de treinta 
días, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
Gaceta de Ma dbid .

La Florida (Madrid) 10 de Marzo de 1908.=E1 Ingeniera 
Director, Guillermo Quintanüla.

Dirección general de Obras pública
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Febrero 

de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Abril, á las once de la manana, para la ad
judicación en pública primera subasta de las obras de aco
pios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la
carretera de ..... orden d e  (lj, provincia de Córdoba, cuyo
presupuesto de contrata es de (2) ..... pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado co m p o n - 
diente del Ministerio de Fomento, en las h o r a s  hábiles a« 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles ae i 
Península, en los mismos días y horas. tm

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrador5, 
papel sellado de la clase 11.a, Arreglándose al adj^tomoae-- 
fo, y la cantidad que ha de Consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta sera de P®* Ie|
en metálico ó en efectos de la Deuda pubLca, al ^po T . 
está asignado por las respectivas disposiciones Yigenm, 
debiendo acompañarse á cada pliego el^documentoque acre 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re

En^í^^de^que resulten dos ó más' proposiciones iguales*, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ■

Madrid 10 de Marzo de 1908.=® Director general, R* A **
drada. , , . . . . . . .Modelo de pfcpmtdm^

D. Tv N., vecino de ...... s e g ú n -cédtóa
enterado del anuncio publicado coniecha 1 5timo, v délas condiciones y requisitos que sp e»gerx para
la adjudicación en publica primera subas,» de la¡i mras de 

I acopios para conservación durante ios anos 1906-0 y 10 de 
í la_car retera d e  orden d* ....(1), provincia de Córdoba, se
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compromete a tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.y S—2175

Relación de los cinco servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Córdoba, se ordena a la Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  anuncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para anuncio, proposición y condiciones.

" (1) ' (2) (3)

Presupuesto Garantía
. para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretela de segundo, orden de 
Córdoba á Almadén y ramal de 
tercer orden de la estación de 
Espiel á la de Córdoba á Alma
d é n . . . . . . . . .  v . . . . . ......... 33,159*67 335

Ideiú de segundo orden de Jaén i  
Córdoba.—Sección de Córdoba 
á Espejo. i . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . .  31.809 . 320

Idem de tercer orden de Ecija á 
Montilla por La Rambla... . . .  . 20.49435 205

Idem de primer orden de Madrid 
á Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17 629*50 180

Idem de segundo orden de Jaén á 
Córdoba  ........ 15.617*80 160

Madrid 10 de Marzo de 1908. =  El Director genera1, P* O., 
Ricardo Sereníes.

En virtud de lo dispuesto po» Real orden de 10 de Febrero 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908' 9 y 10 de la carrete
ra de ...... orden d e .....  (1), provincia de Jaén, cuyo pre
supuesto de contrata es de (2)  pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento dél público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado' correspon- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles ds la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3)..... pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modó que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de según cédula personal núm »,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de las obras de 
acopios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la 
carretera de orden de..... (1), provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .....

{Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu <ula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2776

Relación dé los cinco servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la p>rovin- 
cia de Jaén, se ordena á la Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio.á los ad
juntos modelos p a ra anuncio, proposición y condiciones.

(1) (2) (3)

Presupuesto Garantía 
, para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA cle tomar parte
contrata. en la subasta.

x Pesetas. Pesetas.

Qarretera de primer orden de Ma
drid á Cádiz.     ........ 22.850 84 230

Idem id. de la estación de Vilches
a A lm ería...,. ............. 18.400*05 185

Idem de segundo orden de Alba
cete á Jaén ..................... 52.858*94 530

Idem de segundo orden de Torre
donjimeno al Carpió   .......  17.813 54 ISO

Idem de tercer orden de Torrepe 
r°gil a Huesear.................. . 20.309*46 205

Madrid 10 de Marzo de 2908. =  El Director genera], P. O., 
Hieardo Serantes.

iSn virtud de ío dispuesto por orden de 10 dé Febrero áe ] 908, 
esta Dirección general ha señalado el día I I  del próxlms- mes 
de Abril, ¿ fos once de la mañané para la ad/udístóón en 
Publica priméra subasta de las obra'5 de acopios para conser

vación durante los años 1908-9 y 10 de la carretera de .....
orden de.. .. (1), provincia de Jaén, cuyo presupuesto de
contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles-de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3) .....pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal númu ......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los añps 1908-9 y 10 de la carre
tera de ..... orden d e   (1), provincia de Jaén, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma del proponente.) S—2777

Relación de los cuatro servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la provin
cia de Jaén, se ordena á la Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  annncie las correspondientes subastas en d i
cho periódico oficialf con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para anuncio, proposición y condiciones.

( 9  ( 2) (3)

Presupuesto Garantía
para

DENOMINACION DE LA CARRETERA tíe tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de primer y tercer or
den de la estación de Baeza á
Albánchez  ............. 13.271*98 135.

Idem de segundo orden de Alcau
dete á Granada .......... ' 12. i 24*63 125

Idem id. da Bailén á Baeza  11 651 22 120
Idem de tercer orden de la esta

ción de Yilches á la Alisada... „ 11.809’01 120

Madrid 10 de Marzo de 1908. =  El Director general, P/O., 
Ricardo Serantes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adju 
dicación en pública primera subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1808-9 y 10 de las carre
teras de segundo y tercer orden de Alcalá de Guadaira al fe
rrocarril de Córdoba á Málaga, primera y segunda sección, 
y Paredes á la Cruz áel Calvario, provincia de Sevilla, cuyo 
presupuesto de contrata es de 27.836 pesetas 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla. . •

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 6 de Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 280 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

¿nterado del anuncio publicado con fecha 10 dé Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de acopios 
para conservación durante los años 1908-9 y 10 de las carre
teras de segundo y torcer orden de Alcalá de Guadaira al 
ferrocarril de Córdoba á Málaga, primera y segunda sección, 
y Paredes á ja Cruz del Calvario, provincia de Sevilla, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

 ̂(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad,'en pesetas"y céntimos, escrita en letra, 
por k  que se compromete ei proponente ¿la  ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna clan tula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2778

En virtud de lo dispue&üo por oró en’-de 17 de Febrero de 
■ 1308, esta Dirección general m  segtíacío el d k i ld e l  próxi

mo mes de Abril, á las once de la mañana, para la adjudica
ción en pública primera subasta de las obras de acopios p&r* 
conservación durante los años 1908 9 y 10 de la carretera 
d e  orden de ..... (1), provincia de Córdoba, cuyo presu
puesto de contrata es de (2) ... . pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por k  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante ]& 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio ‘de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dé la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3) ..... pese - 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que aere * 
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re - 
ferida Instrucción.

En el caso de c[ue resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Marzo úl
timo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública primera subasta de las obras de 
acopios para conservación durante los años 1908-9 y 10 de la
carretera d e   orden de ...... (1), provincia de Górdoha, se
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Facha /  firma del proponente.) S —2779

Relación de los cuatro servicios de acopios para conservación 
durante los años 1908-9 y 10 que, afectando á la prov in 
cia de Córdoba, se ordena á la Administración de la G a c e 
t a  d e  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas en di
cho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los ad
juntos modelos para  anuncio, proposición y condiciones.

( 1) (2) (•’)

Presupuesto Garantía
. para

DENOMINACIÓN DÉ LA CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Carretera de tercer orden de Prie
go al Salobral    11.020'45 110

Idem id. de.Encinas Reales á Prie
go ........................................   10.966*70 110

Idem id. de Castro del Río á Mon-
tilla        10.925*46 110

Idem id. de Monturque á Alcalá 
la Real..................    10.628*76 i 10

Madrid 10 de Marzo de 1908. =  El Director general, P. O. 
Ricardo Serantes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción leí dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, que se expide en virtud del 

sumario que se sigue sobre estafa, se cita, llama y emplaza al 
procesado Estanislao ValletPuig, de veintitrés años de edad, 
soltero, del comercio, que habita en la calle de Sarria, nú
mero 32, tienda, de esta capital, y cuyo paradero actual se 
ignora, á fin de que dentro de quinto día comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; brjo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde, Turándole 
perjuicio.
v. A l propio tiempo ruego á las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado Estanislao Vallet Puig, conducióadóle, 
caso de ser hallado, á la prisión celular de esta capital, á mi 
disposición.

Dada en Barcelona á 27 de Enero de 1908.—Ramón Maza5 ra. 
El Escribano, por D. Miguel Serrano, Juan Bautista Caí vo,

JO—-1225

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de suma
rio sobre injurias á los agentes de la Autoridad contra Gi- 
nés Pérez Gómez y otros, se cita y llama al procesado Ginés 
Pérez Gómez, que habitaba en la calle de la Lealtad, núme
ro 10, primero, segunda, y en la actualidad de ignorado 
paradero, pa^a que dentro del término de diez días con
tados desde el de la publicación de la presente en 1 a G a c e  - 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del; Pala i o da 
Justicia (salón de San Juan), al. ..objeto-de-responder de los 
cargos que le resultan en mérito? de k  indicada causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo ve iñea.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de veintiún &ño3 de edad, soltero” y. jornalero, igno
rándose las demás, poniéndole á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habido.

Dada en Barcelona ¿ 4 de Febrero de 190S.=Ramós Mazai- 
ra .=Por mandado de por D. Miguel Aracií, Juan
Aracil. 30—1108
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B i  R C £L ON A.—LONJA 
D, Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción  del d is

tr ito  d é la  Lonja de Barcelona/
En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la 

sentencia ejecutoria recaída en causa crim inal sobre c o n tra 
bando de tabaco, núm . 75, de 1905, contra F rancisco  Pons 
Coma.: Ramón Sala Ginebrosa, el prim ero n a tu ra l de T o r
della, Lijo de Francisco y María, figurando su domicilio calle 
Dos d* ÍLvfo, 10 (H cstafranch), y el segundo n a tu ra l de Ba- 
laguer, hijo de Francisco y Antonu»., figurando su domicilio 
ca !ie S io  Sadurní, 129, tienda, y cuyo ac tua l paradero se ig 
nora, * cita, llam a y emplaza á los mismos, á fin de que 
dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gackta na Madrid , comparezcan 
ante e J e. Juzgado para la  práctica de una diligencia de jus 
ticia; Apercibidos de que si dejan de verificarlo les parará el 
perjuicio que en derecho ha?r- lugar.

Al i.-r-pk» tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D G.), riíego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la  policía judicial procedan á la.busca, 
cap tu ra  y conducción ante este Juzgado de los referidos p ro 
cesados, que tienen  cincuenta y uno y cincuenta y seis años, 
respectivam ente.

Dada en Barcelona á 3 de Febrero de 1908. =M ariano  Iz
quierdo.a~EL Escribano, Eugenio Sarm iente. JO —-1129

BARCELONA—UNIVERSIDAD 
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del d is

trito  c : 1». Universidad de Barcelona.
En v irtud  de la  presente, que se expide en m éritos de la 

causa crim inal sobra hurto , núm . 2 do 1907, contra otro y 
Ramó A;>u4lar Tm ena, de cuaren ta y tras años de edad, 
hijo d < Oh.mente y Teodora, natu ra l de Casseras, viuXo, v e 
cino d-í Barcelona, y-cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
11 am» y íü/ipiaza afnúsm o á fia de que dentro uei térm ino de 
diez d a  contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la Ga< ■- :a da* Madrid, comparezca anta esta Juzgado para la 
prácv:-o;, Oas una diligencia de justicia; apercibido de qu8 sí 
deja d verificarlo será declarado rebelde, parándole el p e r 
juicio consiguiente.

Al oropio tiempo, en nombre da S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
ruego á, L s  Autoridades, fuerza pii blica y agentes
da ia A v ía  judicial procedan á la busca; captura y condúc
elo a t y este Juzgado dei referido procesado 

D a n -e n  Barcelona á 30 de Enero de 1908.=:Ignacio Mar- 
t í . = E  Escribano, Antonio Codorníu. JO—1084

IX 1 r .acio Martí y Miquel, Juez de insjfucción  del d is t r i
to de -:t Udiversidad de Barcelona.

En u rtn d  de la presente, qu« se expide en m éritos de la 
causa r i  imi &l núm  579 de 1907 sobre estafa de cinco saba
nas or ’ Emilia Monroig, que empeñó, y dijo tener su do* 
iiiiclJ. : 1a calle Conde fiel Asalto, de esta ciudad, nú m e
ro 5h iso segundo, donde no hva dado razón de ella, y cu
yas oí iu: sum e i as y actual paradero se ignora, se cita , llam a 
y e m i ' oa á la misma á fin de que dentro del térm ino d8 diez 
días. * o n u r  dosde ia inserción de esta req u is ito ria 'en  la 
Gaos;.'. i>:.5 Maubid, comparezca ante este Juzgado para la 
prácX .-¿ de uaa diligencia de ju stic ia ; apercibida de que si 
d ejad  verificarlo será declarada rebelde, parándola ei per
juicio rnYgiikínte.

Al , ;o;dy tiempo, en nom bre de B. M. ei Rey D. Alfon
so XI í ó . D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
púbii i y r-gentes de la policía ju  Jicial procedan á la busca, 
captu - - /y  conducción ante este Juzgado de la referida p ro 
cesa;.:;

Da Y Barcelona á 5 de Febrero de 1908.=Ignacio Mar
ti. =E '. Escribano, Antonio C odorníu. JO —̂ 1130

D. I>ú;r. io M artí y Miquel, Juez de instrucción del d istrito  
de ia A iv rrd d a d  de Barcelona.

Kd vi í--t,-,id de la presente, que se expide en m éritos-de-di- 
Jigen o;i cum plim iento de sentencia recaida en la cau^a
criinh i >bre contrabando, núm . 460 de 1904, contra José 
M*.rfc‘ y F lorentina Sancho, cu jas  circunstancias y actual 
p a r a r  o ignora, se cita, llam a y emplaza á Ies mismos
a fin nua dentro dei térm ino de diez días, á contar desde
ia i:o:~ -oión de esta requisitoria en la G a ce ta  d e M adrid,
coid - • zc^n ante este Juzgado para la práctica de una d ili-
gene; . iust'.cia; apercibidos de que si dejan ¿e verificarlo 
serán n ,ta ra d o s  rebeldes, parándoles el perjuicio eonü - 
g u i?- -

Ai tiem po, en nom bre de S. M. el Rey Don A lfon
so XJ Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fu e r 
za pú Uia y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, c - ; viv a y conducción an te esta Juzgado de ios referidos 
pro?* y los.

DéR > en Barcelona á 7 da Febrero de 1908.=ígnacio Martí. 
El E- .1 o-b^no, Antonio Oodorníu. JO — 1226

BEJAR
D. -é M ergarida y Rodríguez, Juez de in strucción  de 

ásva . h d  y su partido.
Po p á se n te  requ isito ria , que se in se rta rá  en la G íck  ■ 

t a  di vtu.)rij> y boletín oficial da esta provincia,, se cita 
y l nr. i TÚ procesado Santiago Barros M artín, vecino que 
fué c: rkñX-abedlera, hoy ea ignorado paradero, aunque se 
dice .;uy¡«ntó en dirección al Panam á, para que on ei té r 
miiK 6 diez día?, contados desd-i la inserción del presente 
anuo .::o ea dichos periódicos oficiales, comparezca ?.nte este 
Ju ig ; '• • á practicar u^a diligencia acordada ea causa que 
en u : de otro se le siguió por ei delito de lesiones y co n s
titu í. .. : : prisión; bajo apercibim iento que de no hacerlo 
será :Xi,ado rebelde y le parará  el perjuicio i  que haya 
lug?

A ’smo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así e í;:s como m u i taras, policía judicial y fuerza de la 
G iu - * c vil, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á 
esta cal pública, de dicho sujeto, á mi disposición.

rm Béjar á 3 de Febrero de 1908.— José M argariua y 
Ec i:  . t-iz.:—De su ord-jn, Mauricio de la Muela N eim te .

JO— i 131
BENAYENTE

_D. . -pierio L ueñ-iy  H^»*edia, Juez de instrucción  de esta 
v ilh  ■ B oí» a venta y su partido.

P t presente requisitoria, que se in sertará  en Is, Gaceta 
dk V i mn, se oita, linm a y empiaza a Manuel Fáuahrz Igle 
sias, á' veinticinco años d e id a d , ¿asado, jornalero  y vecino 
da O ú:*:R. ce! Ya’le (La Biueza), para que dentro  d:.l té rm i
no d- . z días comparezca ante e.>te Juzgado a responder de
los ; : que ie resu ltan  en sum ario  sobra h u rto  de m e tá 
lico ! cartera; apercibido qua tíe no com parecer será de
cís :v,-A.. ^b v :da y le parará el perjuicio áque  haya 3ug&i=.

A alo líempo ruego y enü?,rgo ¿ las A utoridades c iv i
les, ; 'irps‘, da la G uardia civil y agentas da policía
jud- • •.,* royaban á ia busca y cap tu ra  del indicado procesa-
d e s * . i.anÁéo.cióle, caso de ser habido, a disposición de este 
Ju7v;r i a eárcal de este partido  y con las Riguridades
debí q-ues está decretada su prisión en el sum:J*i.o de re
f  vre:

B : : ito 6 r]  ̂ Febrero de 1903,—E a que rio La.:-7 -71;?
su -.váado, TkG gindas Luengo. J / — ILQ

BERGA
D. Ramón M artín L libert, Juez de in strucción  de esta ciu

dad y su partido .
Por la presente requisito ria , que se expide en m éritos de 

la causa crim inal que instruyo sobre alzam iento de bienes y 
estafa bajo eLnúm. 9 del corrien te año, se cita, llam a y em 
plaza á Juan C&safon Santaeruz, alias Vermoll, á fin de que 
dentro del térm ino de diez d k s , contados desde la  inserción 
de la presente en la  Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante ests Juzgado para no tificar
le ei auto de procesam iento distado., r¿c ib irle  indagato ria  y 
demás diligencias asordadas; bajo apercibim iento ú» que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perju icio  que 
hubiere lugar con arreglo á la l3 y.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridjdes, 
así c iv iles eomo m ilitares y agentes de la policía  ju d ic ia l, la 
busca y captura de dicho sujeto> y caso de lograrla , su con 
ducción á las cárceles nacionales de ésta, á disposición del 
presente,

Dada en Brnga á 1.° da Febrero de 1908.“ Rsm ón M a rti .=  
Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Betés. JO—1170 

BSEMILLO DE SAYAGO 
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de in strucción  de Bermi 

lio de Sayago.
Por ia presente se llam a, cita y emplaza á Práxedes S a n 

tos, n a tu ra l de Mayalde, cuyas demás circunstancias y p a ra 
dero se ignoran, para que rn  el térm ino de diez díasq conta
dos desde la  inserción de la  presente en la  Gaceta de M a
drid y Boleií?i ofldal de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á p restar declaración de in q u ir ir  en causa que co n 
tra  el mismo se instruye por el delito de h u rto  de cerdos; 
apercibido-que de no realizarlo  sin ju s ta  causa que se lo im 
pida será declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Dada en Berm illo á 5 de Febrero de 1908.=M ariano Cues
ta .—Por su  mandado, Abelardo Hernández. JO —1132 

B IL R A O -E N S  ANCHE 
D. Eladio de U rdaugarín  é Iriza, Juez de instrucción  del 

d istrito  del Ensanche de esta v illa  de Bilbao y su partido.,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ambrosio 

Hernández, n a tu ra l de Salam anca, soltero, de vein titrés 
eños, dependiente de comercio, y cuyo actual paradero ye ig - 
ñora, para que dentro de nueve días, contados desde el si-, 
guíente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M adrid, comparezca en este Juzgado in s tru c to r  ó ss cons 
titu y a  en la cárcel del partido con el fin de responder á  los 
cargos que le resultan  en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre hu rto  de dinero; bajo apercib im ien
to en otro caso de ssr declarado rebelde y de pararle el p e r 
juicio á que hubiere Jugar.

| Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, cap tura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el a r t. 835 de la ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

D ala  en Bilbao á 3 de Febrero de 19C8.zz:Eladio de Urdan- 
g a r ín .= A n te  mí, Bernardino Moreda. JO— 1086

D. Eladio de Urdacg&rln é Iriza, Juez de instrucción  del 
d istrito  del E asanchs cíe esta v illa  de Bilbao y su partido .

Por la presente-cir.o, llamo y emplazo á Gregorio Barba y 
Cañas, empleado de Correos, cuyas "demás circunstancias y 
ac tua l paradero S3 ignoran, para que dentro  ds nueve días, 
contados ¿eade el siguiente al de la inserción de esta req u i
sito ria  en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en este Juzg?*- 
do in s tru c to r ó se constituya en Ja cárcel del partido  con el 
fin de responder á los cargos qua re m ita n  en la causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre sustracción  de 
certificados; bajo apercibim iento en otro caso de ser decla
rado rebelde y de pararle  ei perjuicio á que hubiera lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  
y conducción dei misino, si fuere habido, á la  expresada cá r
cel, como comprendido en el a rt. 835 de la ley de Enjuicia 
m iento crim inal.

Dfcda en Bilbao á 3 de Febrero de 1908.=Eladio de U rdan- 
garín  —A nte m í, B ernardino Moreda. JO — 1172

BRIVIESOA
El Sr. D. Nilo G arcía Paredes, Juez de in strucción  de esta 

ciudad de Briviesea y su-partido, en la causa que en el m is
mo pende contra Simón Muñoz G arcía, do tre in ta  y seis años 
d i edad, n a tu ra l de Nav&tagordo, vecino de Burgondo, ambos 
pueblos de la provincia de A vila, jornalero , y en la actual! - 
dad en ignorado paradero, sobre estafa por v ia jar sin bilí ate 
eu los ferrocarriles del Norte de España, ha dictado auto con 
fecha 24 de Enero últim o declarando term inado si sum ario 
acordando em plazar al referido procesado, y como en la a c 
tualidad  se descon oce su domicilio, se hace 1% notificación y 
em plazam ientos a c o r d a d o s  por medio de la presente, que se 
insertará  en el Boletín oficial de la provincia de Avila y  G a c e t a  
de M adrid, á fia de- qáe el referido Simón Muñsz G arcía 
comparezca ante la  A udiencia provincial de Burgos por me 
dio de Abogado y Procurador que le represente y defienda, 
dentro del térm ino de diez días; apercibido que de no verifi
carlo  le serán nom brados de ofiáo  y le para rá  el perjuicio á 
que haya lu g a r en derecho.

Briviesca 7 de Febrero de 1908. =E1 Escribano, Laura&no 
G arcís. JO —1173

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta 

ciudaó.
Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á P a

blo S ílvcíra Santos, hijo da Francisco y de María, de sesenta 
y seis años de edad, de estaéo soltero, n a tu ra l de Ayam onte,

' partido  de ídem, provincia de H uelva, vecino que fué de esta 
, ciudad, de ocupación zapatero, cuyo actual paradero sa ig~
| ñora, para que dentro de), 'térm ino de diez días, contados 
j desde el de la inserción de la m ism a en la  Gaceta de Mad rid , 
¡ comparezca en ia cárcel de esta ciudad para la  práctica de 
|  d iligencias en la causa que con tra  el m ism o se instruye por 
¡ el delito de contrabando; apercibido qua de no verificarlo le 
|  parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se Is de 
Ü cí^rgrá rebelde.
|  Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A uto rida-' 
|  des y agentas de la policía jud ic ia l procedan á la busca, cap- 
|  tu ra  y conducción á í?, cárcel, de esta ciudad, á disposición de 
|  este Juzgado, deí expresado procesado.
|  Dada en la ciudad’de O íd íi á 6 de Febrero de 1908.=Enri- 
|  que Ro dríguez Lacín .—Francisco Camacho. JO—1227

\ D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez da instrucción de esta 
i ciudad.
|  Por la  presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á 
í A ndrés Reyes Morales, alto, grueso, moreno, afeitado, v is- 
\ tiendo s i estilo de salinero, de cuaren ta y ocho años de edad, 
i de estado soltero, n a tu ra l de G hlclans, partido da ídem, pro 
¡ vínola de Cádiz, vecino que fué da 8Ui¿ Fernando, calle Tirso 
? de MoGaa, 27, de ocupación ad in ere , m ja  actual paradero 

se ígnoía-, ps,r& que dentro  del lá/nüuO de diez con

tados desde el de la inserción de la misma en la G aokta de  
M adrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro3 se instruye por el delito de contrabando; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ss ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, de expresado procesado.

Dada en ia ciudad de Cádiz á 8 de Febrero de 1908.—Emú- 
que Rodríguez Lacín— Adolfo Soria. JO-— 1228

CALATAYUD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Cala- 

tayud y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á Isabel Pérez, que 

también usa los apellidos de Domínguez Rebollar, de veinti 
nueve años, soltera, cigarrera, natural y ve¿ina de Madrid, 
que se dice habitaba calle de la Colegiata, núm. 19, segundo, 
y cuyo actual paradero se ignora, paira que en el término de 
diez días, siguientes al de la inserción del presente en la Ga
c e ta  d e M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia ju d i-r 
cial en el sumario que instruyo sobre estafa por viajar en el 
tren sin billete; con la prevención que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Oalatayud á 8 de Febrero de I908.=Ernesto Sán
chez T&boadn.=De su orden, Pascual Burillo. JO—1229 

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase, fuerza de la Guardia civ il y  demás 

agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en 
este Juzgado y Escribanía del que autoriza pende cum pli
miento de carta-orden de la Superioridad dimanante de causa 
por hurto contra otro y Ginés López Aguilera, hijo de José 
y de Juana, de veintiún años, soltero, natural y vecino de 
Cartagena, en la calle del Salitre, núm. 2, y de profesión al
bañil, en cuyo cumplimiento he acordado expedir la pre
sente, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción álas cárceles de este partido del indi
cado procesado, con las seguridades convenientes, y á mí 
disposición.

Y para que se persone en esta Juzgado á hacerle una noti
ficación, se le concede el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Murcia y G a ce ta  db M adrid.

Dada en Cartagena á 31 de Enero de 190S;=Andrés Gallar- 
d o.=Por su mandado, José Calvo. JO — 1087

CASTUERA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en el sumario 

que se instruye en este Juzgado por el delito de estafa con- 
t ía  Faustino Pajuelo Peña, natural dai liaba, vecino de Ba
dajoz, habitante en la calle Trinidad, núm. 43, de veintidós 
años, soltero, escribiente é hijo d  ̂ Francisco y Victorianav 
dictó hl 28 de Eaero último auto de terminación de sumario, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Se declara terminado el presente sumario, y remítase á la 
Audiencia provincial de Badajoz por conducto del Sr. P íw- 
si^eate de dicho Tribunal, y  póngase esta resolución en co
nocimiento del Sr. Fiscal del propio Tribunal por medio de 
atento oficio, previa notificación y emplazamiento del pro
cesado »

Y como se ignora el actual paradero de dicho .procesarlo, 
se le notifica el auto de conclusión en esta forma, emplazán
dole para que en el término de diez días comparezca ante la 
Audiencia provincial de Badajoz y nombra Abogado y Pro
curador en dicha causa; bsjo apercibimiento de nombrárse
los d8 oficio y la  prevención de que si no comparece le para
rán los perjuicios á que hubiera lugar en derecho.

Castuera 5 de Febrero d e l9 0 8 .= E l Escribano, Licenciado 
Francisco López. JO—1133

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta cui

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado A n 

tonio Avila Gavira, natural de Jerez, vecino de esta capital, 
de diez y nueve años de edad, soltero, .tejedor, hijo de Juan 
y de Juana, cuyo actual paradero se ignora, para que com 
parezca en este Juzgado dentro del término de diez días, á 
contar desdo la publicación de la presente en la G aceta  de 
M adrid, para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que contra ei mismo se instruye' por estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á su busca y captura, y caso da ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 5 de Febrero de 1908.=José Muñoz Bo
canegra.=E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—1174

Doctor D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Juez da instruc
ción de esta capital.

Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades, así civiles como m ilitares y administrativas y 
agentes de la policía judicial,-procedan ó la busca y presen
tación ante este Juzg&do de uu t i l  Rafael, hortelano que era 
en.la huerta de D. Manuel Baena, situada eu la finca llama
da Campo Bijo, de este término, el día 18 de Junio de 1907, 
cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, con ob
jeto de recibirle declaración en sumario que se instruye por 
contrabando de plantas de tabaco; sirviendo el presente de 
citación á dicho individuo, para que en el término de diez 
días comparezca con el indicado objeto; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar si no lo verifica  

Dado en Córdoba á 6 de Febrero de 1908.=José Muñoz Bo- 
canegra.=E l Escribano, Teodomiro Fernández. JO—1175

CUENCA
D. Ensebio Huélamo y Pérez, Escribano del Juzgado do 

instrucción de esta ciudad.
Doy fe que en la causa que se expresará aparece la requi

sitoria qua dice como sigue:
«D. Bruno González Saravia, Jaez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de 3a presente, y con méritos al sumario que so 

instruye contra Doroteo Garrido Siígraf, natural y vecino 
de la Almarcha, soltero, de. diez y nu^ve años de edad, hijo 
de José María y de María, jornalero, cuya actual residencia 
se ignora, sobre estafa, se cita, llama y emplaza á dicho pro
cesado para que dentro del termina de diez días, á contar de 
su inserción en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante est« con el fin de prac
ticar cierta diligencia de justicia; br.jo- apercibimiento de 
que si no com pílese será declarado vv- ekUx parándole ade
más el perjuicio que haya lugar «?:•. X r^cho.
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Dada en Cuenca a 4 de Febrero de 1908 —Bruno González 

3arav ia .= P or mandado de S. S., Eusebio Haélamo.» ' ;
Conforme con áu original, á que me remito.' ?
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , la expido en 

Cuenca á 5 de Febrero de 1908.=Eusebia Huél&mo.-
JO—1134 1

GANDÍA.
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de hoy, y según carta orden de la Superioridad, d i
manante de la causa instruida en este Juzgado contra José 
Marzal Silla, alias Pelaz, sobre hurto, ha acordado se cite á , 
los testigos José Escudero Carbonel! y Federico Sánchez ] 
Martínez, por haber desaparecido de su domicilio, ignoran * « 
dose su actual paradero, para que comparezcan ante la Áu- i 
diencia provincial de Valencia el día 23 de los corrientes, á 
las diez y media de la mañana, á fin de asistir al juicio oral j 
de la expresada causa, señalado para dicho día; advirtiéndo- \ 
les que de no comparecer \m  parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. ■ j

Gandía 4 de Marzo de 1908.=Licanclado Eduardo Renau. i
JO—2129 ]

i
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído del 

día de hoy, y según carta-orden de la Superioridad, dima- i 
nante de la causa instruida en este Juzgado sobre harto  de 
naranjas contra José Calatayud Bcronat, se ha acordado se 
cii8 á los testigos Melchor Cepis Celemina y Bartolomé San- i 

chis Peris, por ignorarse su-actual paradero, para que com
parezcan ante la  Sección primera de la Audiencia provincial 
de Valencia el día 18 de les! corrientes, á  las diez y media de 
la manana, á fin de asistir al juicio oral de la expresada cau
sa, señalado para dicho día- advirtiéndcles que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Gandía 5 de Marzo de 1908.=Por el Escribano D. Rafael 
Gü Nicolau, su Oficial habilitado, Andrés Cruanes.

JO —2197
LA VfiCILLA 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de instrucción de este partido, D Epifanio Diez 
Martínez, en cumplimiento á carta orden recibida de la Su
perioridad, se halla acordado- citar por medio de la presente 
á Jenaro González Diez, vecino de Sopeña, en este partido, y 
ausente al parecer en la República Argentina, para que el 
día 1.° de Abril próximo, y hora de las diez ds su mañana, 
comparezca ante la Audiencia provincial de León con objeto 
de asistir en concepto de testigo ¿ las sesiones del juicio oral 
en causa procedente de este Juzgado por el delito de lesiones 
contra Hermenegildo García Suárez; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio de ley.
" Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d s i d , expido la 

presente, que firmó en La Vecilla á 6 de Marzo ele 1908.=E1 
actuario, Licenciado Emilio María Solís. JO—2206 ^

LINARES
D, Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud de la presente encargo,á las Autoridades, así c i

viles como m ilitares, procedan á la busca de las ropas y d i
neros que a\ final se expresan, que fueron robados el día 11 
de Diciembre de 1904 á D. José Pastrana y Plana, en su domi
cilio, sito calle de Sixto Cámara, núm. 22, de esta población, 
y á la captura de las personas 8a cuyo poder se encuentren, 
si no acreditan su legítima adquisición, poniéndolas á dispo 
sición de este Juzgado .con tes seguridades convenientes.

Dado en Linares á 28 de Febrero de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Guglieri.

Efectos robadas•
Tin billete de 50 p8setás del Banco ds España, serie H, bus

to  Quévedo, y ocho duros en plata.—Tras sortijas grandes de 
señora y dos~de niña, todas de oro; usa de ellas lisa con una 
perla, y la3 demás formando aritos —Un cubierto completo 
de plata, sin que recuerde sí tenía iniciales ó no; pero el c u 
chillo tenía el mango formando nervios.—Tres pares de pen
dientes de ero, unos antigües con perlas y otros formando 
un canastillo con flores; los antiguos en su estuche.—Un aba
nico antiguo de hueso.—Seis pañuelos de seda para la cabe
za, tres blancos y los otros tres á listas.—Un pañuelo de hilo 
de encaje de Almagro, sin m arca.— Un pañuelo de talle de 
Manila, fondo negro, bordado en colores.—Una toquilla b lan
ca de pelo de cab ra .^U n  par de botas de mujer, mate con 
cartera.—Algunas ropas blancas da hombre, sin poder preci
sar el número ni la clase.—Un traje de invierno, nuevo, de 
lana oscura, de hombre, que contenía en el bolsillo interior 
de la americana un billete del Banco de España da 50 y otro 
de 25 peseta?.—Una capa de hombre, con vueltas de pelo, 
formando cuadros blancos y naranja.—Seis pares de medias 
nuevas de señora, de varios colores, y seis chalinas da ca 
bañero, tedas fondo blanco en pintas. JO—2208

MADRID— CONGRESO 
En v irtud  <de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Ooügreso de 
esta capital en autos ejecutivos, á instancia de Doña María 
Maximino de Arana y C&reaga y otros, con D. Francisco de 
Ampudia y López y el tercer poseedor D. Manuel del Cerro 
y Pardo, sobre pago de pesetas, se saca por segunda vez á la 
venta en pública subasta, con la rebaja del 25 pór 100 de la 
tasación, una casa situada en esta Corte, y su calle de Cala - 
trava, señalada con el núm 10 moderno," 11 antiguo, de la 
manzana 108, correspondiente á la Sección 3.a del Registro 
de la propiedad de Occidente, y tasada en la cantidad de 
81.750 pesetas.

Cuyo remate deberá tener Jugaren la sala audiencia de 
este Juzgado el día 15 de Abril próximo» á las dos de su t a r 
de; previniéndose que no se adm itirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo señalado; que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente los Imi
tadores que lo intenten una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 de dicho tipo, y que los títulos de propiedad se 
han suplido con certificación de lo que respecto á ellos re 
sulta en el Registro, los cuales se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía pára que puedan examinarlos los que deseen 
interesarse en la licitación, y con les que deberán confor
marse, sin derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 10 de Marzo de 1908.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
im tancía. R. Cores.=El actuario, Guillermo Pérez Herrero.

X—138
PALENCIA

En virtud de providencia del S r« Juez de instrucción de 
esta capital, dictada en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia provincial de la misma, procedente de sumario 
seguido contra Anselmo Cristóbal Expósito por robo, está 
acordado citar á la testigo Josefa Ibáñez Baranda, sirvienta, 
sin que consten más circunstancias personales, y de ignora
do paradero, para que comparezca el día 23 del corriente 
*&esT y hora de las diez, ante la Audiencia provincial, á las 
sesiones de juicio oral y público que ha de tener lugar dicho 
día; bajo apercibimiento de m ulta de 5 á 50 pssatas si deja 
de comparecer sin justa c&us» que lo impida.

F&I«nd» 6 de Marzo de 1908.=E1 Ese:riVocq Marcial Fer
nández Salomón. JO—2233

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la m uerte sin testar ¿e 

D. José Ramón Irazusíabarrena y Ayerba, natural y vecino 
que fue de Amézqueta, habiendo reclamado la herencia del 
mismo su hermano D. Pedro Miguel írazustabarrena y Ayer- 
b8, y le les llama á los que se crean con igual ó mejor dere
cho para que comparezsan en este Juzgado dentro del té rm i
no de treinta días á reclamar dicha herencia, á contar el 
referido término desde el siguiente al en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio"en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia y G a c e t a  d e  Ma d u id ; pues así lo tengo acordado en 
providencia diciada el 7 del actual en el expediente abintes- 
tato promovido por el Procurador D. Antonio Antía, en 
nombra del referido D. Pedro Miguel Irasustabarrena, vec i
no de AitézquQta.

Dado en Tolosa á 10 de Marzo de 1908.=Ramén Pérez Ce- 
cilia .=P or su mandado, Licenciado Eugenio Arizmendi.

X—136
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

HORNACHOS
D. Joaquín Morán Martín, Juez municipal suplente de esta 

villa, en ejercicio por encontrarse en uso de licencia el pro
pietario.

Hago saber que en este Juzgado, y á instancia de Doña Ca
talina Chumacera y Golfín, Condesado la'Oliva de Piasen- 
cia, se instruye información posesoria p&ra inscribir á su 
favor en e! Registro de la  propiedad de este partido una de
hesa de pastos denominada de las Vendeacas, con 3.400 enci
nas, 900 chaparros y una pequeña casa, cuya, superficie no 
consta, de cabida de 631 fanegas ds marco real, ó sean 406 
hectáreas, 36 áreas y 63 eentiáreas, en el sitio de su nombre, 
término de esta villa, y linda por Norte con dehesa de las 
Tiesas; Mediodía con la del Conchai; Poniente con la de Peña 
resbala, y Saliente con el río de Retín; la atraviesa el cami
no de Llera á Rivera del Fresno, el de Hornachos á Hinojos» 
del Valle y una colada ó paso de ganados, libra de cargas, y 
es^de valor de 102.539 pesetas 25 céntimos; la adquirió en el 
año de 1877 al fallecimiento de su esposo D. Angel María 
Vargas y Brito, Conde que fué de la Oliva de Piasencia, en 
pago de mitad de gananciales, según testimonio de la escri
tu ra  de división, partición y adjudicación, otorgada en Al- 
mendralejo en 9 de Abril de 1888 ante el Notario de la mis - 
ma D. Claudio Fernández Palacios. Presentado dicho expe
diente en el Registro de la propiedad de este partido, se ha de
vuelto con certificación de asiento contrario, por concep
tuar dicha dependencia que la dehesa, cuya posesión tiene 
justificada la expresada Sra. Condesa, es la misma que se en
cuentra inscrita, aunque con alguna más cabida, á nombre 
de D. Enrique Eyre, en mencionado Registro de la propie
dad, al folio 235 del tomo 541, libro 44, de ebta villa, bajo 
finca núm. 3.273, inscripción 1.a En providencia de hoy se 
acordó la publicación de los edictos en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , á fin de que dicho in te
resado ó sus herederos, á quien le resulta inscrita la repeti
da dehesa, cu ja  posesión tiene acreditada la recurrente, 
comparezcan ante este Juzgado municipal en el término de 
trein ta días, desde que tenga lugar su publicación, á pres
ta r  su aprobación ai expediente ó á impugnarlo, y en este 
último caso, lo verificarán en la vía y forma que corresponda 
y ante el Tribunal competente, bajo apercibimiento de que 
transcurrido dicho plazo sin verificarlo se confirmará el 
auto de aprobación del expediente mandando inscribir á 
nombre de Doña Catalina Chum&cero y Golfín, Condesa de 
la Oliva de Piasencia, en el Registro de la propiedad de este 
partido, 1a posesión de la dehesa que queda antes deslinda
da, mandando previamente cancelar la inscripción de la 
misma que resulta en dicho Registro á nombre del D. E nri
que Eyre, por conceptuar ser una y otra una misma finca.

Dado en Hornachos á 5 de Marzo de 1908.=Joaquín Mo
rán .=D e su orden, los hombres buenos, Aurelio Sáhchese= 
Juan Fuentes. ' . X—130

J u r is d ic c ió n  d e  G u erra ,
ALCALA DE HENARES

D. Rafael Caballero de Rodas y Fernández, Capitán, p r i
mer Ayudante del regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de 
Caballería, y Juez instructor de la causa seguida contra el 
soldado de esté regimiento Francisco Martín Gómez por le
siones causadas á otro de su clase.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al raen - 
donado sold&do, natural de Piedralaves, provincia de Avila, 
h ijo  de Arssnic y de Sinforiana, avecindado en Astillero 
(Santander), soltero, de veintitrés años de edad, de oficio 
ajustador antes de ingresar en el servicio, cubras señas per
sonales son las siguientes: de un metro 720 milímetros de es
tatura. su producción buena, sin señas particulares, acreditó 
saber leer y escribir, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la-publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Madktd, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel del Príncipe de Asturias, que 
ocupa el regimiento Lanceros del Príncipe, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que le  instruyo por dicho motivo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militare» y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la basca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta rocha»

Dada en Alcalá de Henares á 2 de Febrero de 1908.—Rafael 
Caballero d8 Rodas. JG—444

ARANJUEZ
D. José de Irureta-Goyena y Miranda, primer Teniente del 

regimiento Cazadores de Lusitania, 12 ° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente instruido en averiguación denlas 
causas que motivaron ia inutilidad temporal para el servicio 
de las armas del soldado del citado Cuerpo Ceferino Pérez 
Cerrato.

Usando del derecho que le concede el arL 386 del Código 
de justicia m ilitar, por el presente edicto cita, .llama y em- 

t plaza á Ceferino Pérez Cerrato, cuyo actual domicilio y para* 
dero se ignoran desde que se ausentó de Trillo (Guadalajara), 
donde fijaba su residencia, para que en el término de diez 
días, contados desde su publicación en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel de Guardias de Oorps, de este Real 
Sitio, con el fin de prestar declaración en el precitado expe- 
diente; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Aran juez á 24 de Enero de 1908.= José de Irureta- 
Govena. JG—445

BARCELONA
D. José Ferré y Vergés, Capitán Ayudante del U° reg i

miento mixto de Ingenieros, Juez instructor da esto expa~

diente, seguido contra el tambor del propio regimiento José 
Zaragoza Ruso por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Zaragoza Ruso, natural de la ciudad y provin
cia de Alicante, hijo da Vicente y Francisca, soltero, de diez 
y  nuevo años de edad, de oficio albañil antes de ingresar en 
el servicio, y cuyas senas personales son las que siguen: pelo 
castaño, ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba poca, 
boca regular, y gran dificultad para expresarse por se? ta r 
tamudo, para que en el término de trein ta días, contados, 
desde ia publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d s id  y  Boletines oficiales de las provincias de Alicante y  
Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residen
cia oficial en la plaza de Barcelona, cuartel de Ingenieros 
(Atarazanas), para responder de los cargos que le resulten 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de prim e
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo .será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á lo s  .agentes de la.policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias eu la busca y captura del 
acusado José Zaragoza Ruso, y caso de ser habido se ie con
duzca á'esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 28 do Enero de 1908.=José Ferré.
JG—497

BURGOS
D. Amador de la Rosa Diez, Comandante de Caballería y  

Juez instructor permanente de la Capitanía general de la  
sexta región.

Por la presente cito, llamo y emplazo al paisano Alejan
dro Rojo Pineda, de trein ta años de edad, soltero, natural y  
vecino de Salas de los Infantes, en esta provincia de Burgos, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el term ina 
ae trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la callo del Al
m irante Bonifar, núm. 20, á responder en causa que se le si
gue por insultos ¿ la Guardia civil; en la inteligencia que 
de no verificar su presentación en el plazo marcado será de
clarado- rebelde y le pararán los perjuicios de la ley.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, en 
-nombra de S. M. el Rey (Q. D» G.), y en el mío las ruege, 
procedan á la busca y captura del referido Alejandro Rojo 
Pineda, hijo de Eugenio é Isabel, y lo pongan *á mi dispo
sición.

Burgos 30 de Enaro da 1908 = V .°  B.°=E1 Comandante, 
Juez, Rosa. =  El Secretario, José Quesada. JG —446

CORUÑA
D. Manuel Ruiz de Velasco y Urdampelleta. primer T*nien- 

nte del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm e
ro 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldada 
del mismo Antonio hete Ganosa por la falta grave de prim e
ra deserción.

 ̂Por la presente .requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Antonio Leis Canosa, cuyas generales y demás c ir
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la* publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d s id  y Boletín oficial de la provin
cia de la Coruña* se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan re 
sultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se 
instruye; en la inteligencia que de no verificar su presenta
ción en el plazó prefijado se le declarará en rebeldía, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, eñ nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y  requiefo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fin de aue“ practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 19 de Diciembre de 1907.=V,° B.°=E1 Juez in s tru c 
tor, Manuel Ruiz de Velasco.—Por su mandato, el sargenta 
Secretario, Lucio Ibáñes.

Señas del soldado.
" Antonio Leis Canosa, hijo de Ramón y  de-Andrea, natural 

de la parroquia de Olveira, Ay untamiento de Dumbria, Juzga
do de primera instancia de üorcubión, provincia de Coruña, 
distrito m ilitar de Galicia, nació el día 29 de Mayo de 1881, 
de oficio jornalero, estado soltero, vecino de X)iveí?a, A yun
tamiento de Dumbria, Juzgado de prim era instancia de Cor- 
cuhión, provincia de Coruña, estatura un metro 590 m ilí
metros. JG — 453

D. Miguel García Cortés, Capitán del regimiento Infante
ría de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex
pediente instruido al soldado Tomás Gruñeiro Bermúdez per 
faltar á la concentración de maniobras prevenida en el mes 
d6 Septiembre último.

Pür la presente requisitoria cito, llamo y emplaza si sol
dado Tomás Gruñeiro Bermúdez, cuyas generales y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el té r- 

-mino de treinta días, á ecntar desde la publicación da la  
presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Lugo, se presente ©n este Juzgado, site en el cuartel 
de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resul
tarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la  
inteligencia que de no varia car su presentación en el plaza 
prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuieia 
¿ que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorta 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á esta Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 20 de Diciembre de 1907.= V .° B .°=EI Juez ins
tructor, Miguel García Cortés.=Por su mandato, el sargenta 
Secretario, Santiago Colinas.

Señas del soldado.
Tomás Gruñeiro Bermúdez, hijo de Antonio y de Manual», 

. natural de la parroquia de Santa María Mayor. Ayuntamien
to de Monáoñedo, Juzgado de prim era instancia de Mondo- 
ñede, provincia de Lugo, distrito m ilitar de la octava región, 
nació el día 18 de Noviembre de 1883, da oficio labrador, es
tado soltero, Vecino de Santa María Mayor, Ayuntamiento da 
Mondoñedo, Jusgado de prim era instancia de Mondoñedo, 
provincia da Lugo, estatura un metro 610 milímetros, señas 
particulares se ignoran. JG — 539

. D. José Castro Leus, primer Teniente del regimiento In -

Ífanteríade Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructo r 
del expediente instruido al soldado del mismo Cáster Gon
zález Muñoz por haber faltado al llamamiento ordenado con 
motivo de ias maniobra# de Septiembre último.

|  Pe? la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sel- 
* dado Castor G onzalo Muñoz, cuyas generalas y demás eir~
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«unstancias se insertan á continuación, para que en el term ino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que naya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y  caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 21 de Diciembre de 1907*~Y.° B.°:==E1 Juez instructor, José Gastro.=Por su mandato, el sargento Secretario, Luciano Núñez.

Señas del soldado.
Castor González Muñoz, hijo de Nicolás y de Francisca, natural de la parroquia de Santirso, Ayuntamiento de Macada, Juzgado de primara instancia de Allariz, provincia de Orense, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 7 de Agosto de 1S79, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Santirso Ayuntamiento de Maceda, Juzgado de primera instancia de Allariz, provincia de Orense, estatura un metro 560 m ilímetros, señas particulares ninguna, del reemplazo de 1901.JG—540
D. José Rodríguez Abella, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, nútn. 54, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Nicasio Lombardero Mota por deserción. .Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado Nicasio Lombardero Mota, cuyas generales y demás circuns- cías se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oo- ruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo pre íij&do se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. IX G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Córuña 23 de Diciembre de 1907.=V,° B .°=El Juez instructor, José Rodríguez AbeIla.=Por su mandato, el .sargento Secretario, Eduardo Gironés.

Señas del soldado.
Nicasio Lombardero Mota, hijo de José Antonio y  de María, natural de la parroquia de Yillalba, Ayuntamiento de Yillaodfid, Juzgado de primera instancia de Ribadeo, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 25 de Septiembre de 1883, de oficio labrador, estado soltero, vecino de Neipín, señas particularea ninguna. JG—404

YILLANUEYA Y GELTRÚ
D. Alfonso Gómez Romeo, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Trevino, 26.° de Caballería, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el soldado del expresado Cuerpo Andrés "Saladie Pellicé por la falta grave de segunda deserción.Por la prasente requisitoria cito, llamo y emplaza al mencionado Andrés Salie Pellicé, natural de Tivisa, provincia de Tarragona, hijo de Salvador Pellicé y Salvadora Pellicé y Yidal, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, nariz regular, barba ídem, boca ídem, ojos garzos, color sano, frente regular, su aire tardo, su producción buena, estatura un metro 61 centímetros, para que en el término de trein ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1» G a c e t a  

d e  M a d b id  y Boletín oficial la provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, qu3 tiené su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta plaza, para . responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,Al propio tiempo, en nombre de J3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todaslas Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Andrés Saladié Pellicé, y en c,aso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Yillanueva y Geltrú á 18 de Enero de 1908.=A1- fonso Gómez. JG—333ZAMORA
D. Carlos Prieto de los Reyes, Capitán de la Caja de recluta  de Zamora, núm. 96, Juez instructor del expediente que se instruye por la falta de intentar dirigirse á un punto de embarque para el extranjero sin la debida autorización los reclutas Santiago Ramos Herrero y Eugenio Sánchez Hernández, de la expresada Caja de recluta.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Eugenio Sánchez Hernández, hijo de Francisco y  de Agustina, natural del Maderal, Juzgado de primera instancia deFuentesau- co, provincia de Zamora, de oficio jornalero, de estado solté» ro, estatura un metro 600 milímetros, para que en el térm ino de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, oficinas de la zona, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura deh referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en esta localidad, cuartel del regimiento Infantería de Toledo, número 35, oficinas de la zona, coadyuvando así á la adm inistración de justicia.Dada en la plaza de Zamora á 30 de Enero de 1908.=Carlos Prieto. , JG-*-402 ;

ZARAGOZA
D. Mariano Fita y Lorcos, Comandante del regimiento Infantería de Aragón, ñúm. 21, Jupz instructor del mismo y del expediente que instruyo á favor dél primer Teniente del Arma de Caballería D* Manuel Trovo Trovo, que so lic itad  ingreso en la Orden civil de Beneficencia»Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todos los que se hallaron presentes én íá  catástrofe ferroviaria del puente Torremontalyo* ocurrida el día 38 de Junió del año 1903, y á l j s  que tengan cpnocimiento de loe trabajos de sal*

vamento allí practicados, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha en que este edicto aparezca publicado en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presenten en este Juzgado m ilitar, calle de San Miguel, 43 y 45, cuarto, ó bien manifiesten á las Autoridades dé la  localidad sus deseos de declarar en pro ó en contra de los méritos y trabajos que realizó para el salvamento de personas y alhajas el citado Teniente D. Manuel Trovo, á fin de que una vez recibida la noticia que envíen dichas Autoridades, exhortarlos por medio de interrogatorio, fcegun previene la ley, y que el Oficial de referencia solicita por dichos méritos la Cruz de Beneficencia. . ,  _Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b i d , expido el presente en Zaragoza á 17 de Enero de 1908.=Mariano Fita.JG—334
D. Eladio Pascual Fresno, primer Teniente del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Caballería, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del segundo escuadrón del mismo José García García por la falta grave de primera 

deserción.Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al mencionado individuo, natural de Puebla de Cazalla, provincia de Sevilla, hijo de José y de María, soltero, de trein ta y un años de edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 627 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color .bueno, frente regalar, su aire bueno, producción buena, señales particulares ninguna, picado de viruelas, para que en «1 té rmino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José García y García, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha. ^Dada en Zaragoza á 21 de Enero de 1908.=Rladio Pascual.JG—335
D. Enrique Blanco Aza, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, Juez instructor del expediente seguido.contra el soldado de este regimiento Daniel Pérez Arnal por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- cionado Daniel Pérez Arnal, natural de Zaragoza, provincia de ídem, hijo de Tomás y de Juliana, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio albañil antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metro 603 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca ídem, color sano, su frente regular, su aire bueno, señas particulares niüguna, sabe leer y escribir, para que en el término da trein ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial* en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en expresado plazo será declarado rebelde, s i guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Daniel Pérez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 22 de Enero de 1908.=Enrique Blanco.JG—364
Jurisdicción de Muríais.

PUENTECESO
D. Juan Hermida Ros, Alférez de navio graduado, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Puénteceso, y Juez instructor del expediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero del Ferrol se sigue en averiguación del paradero del cabo de mar de segunda clase He-' liódoro García Figueroa, hijo de José Antonio y Antonia, natural de Corme, que, formando parte de la S8gunda compañía del batallón de marinería que el día 13 de Agosto de 1898 se batió en tierra en Manila (Filipinas) contra los americanos y tagalos, fué prisionero de estos últimos.Por la presente llamo y cito al expresado individuo para que á la mayor brevedad posible se presente en este Juzgado especial de Marina, ó en su defecto, dé cusnta de su actual residencia á la Autoridad m ilitar ó civil de la localidad en que se encuentre.Asimismo llamo y cito á toda persona que sepa del paradero ó fallecimiento del individuo de referencia lo manifieste personalmente en este citado Juzgado, ó en su defecto, á la meritada Autoridad m ilitar ó civil del punto en que se halle, á cujas Autoridades, como igualmente á las demás de la Nación, requiero en nombre de la ley, y en el mío les suplico, que tan luego tengan noticia del indicado paradero; ó fallecimiento lo participen á este predicho Juzgado, sito en la Ayudantía m ilitar ae Marina de Puenteeeso, en la provincia marítima de laCoruña, coadyuvando así á la recta administración de justicia.Puenteeeso 19 de Febrero de 1908.=Jaan Hermida.JM—147PUENTEDÉUME
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Criado López, hijo de José y Francisca, natural y vecino de Humbra (Puentedéume), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

Ma d b i d , con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por fa Superioridad en 25 de Enero último: advirtiéndole que de no verificarlo eñ él referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 19 de Febrero de IPOS.—Eí Jaez instructor, José Suanzes.  ̂JM—107
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de bj&víg de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando García 

O te r o , h i j o  d e  José y Josefa, natural de Torres y domiciliado en-Ares, i n s c r i t o  disponible áe este trozo, para .que se * presente en e s t a  A y u d a n t ía  en el plazo ele noventa días, A

contar desde la publicación de este ediceo en la G a c e t a  d e  
Ma d i d p , con objeto de ingresar en el servicio de Ja Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 20 de Febrero de 1908.= E i Juez instructor, José Suanzes. JM—109

D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Gumersindo Gayo Jeal, hijo de Antonio y María, natural y vecino dé Saltó (Cabañas), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b i d , con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéndole qué de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 21 de Febrero de 19C8 =*E1 Juez instructor, José Suanzes. JM—IOS
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el.presen te cito, llamo y emplazo á Juan Antonio Vázquez Regueira, hijo de Manuel y María, natural y vecino de la parroquia de Perbes (Castro), inscrito disponible de este trozo, para que se presente enesta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar desde ía publicaciómde este edicto éh ' 1 a G a c e t a  d e  Ma d b i d , con objeto de ingresar en el servicio ' de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 22 de Febrero de 1908 .~E1 Juez instructor, José Suanzes.. JM—110
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Yarela, de padres desconocidos, natural y vecino déla parroquia de Ca- llobre (Castro), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d b i d , con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle comprendido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 24 de Febrero de 1908.=L1 Juez instructor, José Suanzes. " JM—143
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazó á Antonio Martínez Corral, hijo de Gregorio y María, natural y vecino de la parroquia de Santa María de Hombre (Puentedéume), inscrito disponible de este trozo, para que se presente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, ó contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , con objeto de ingresar en el servicio de la Armada, por haberle comprendido en la. convocatoria dispuesta por la Superioridad en 25 de Enero último; advirtiéndole que de ño verificarlo en el referido plazo será declarado prófugo.Puentedéume 25 de Febrero de 1908l=El Juez instructor, José Suanzes. JM—144
D. José Suanzes y Calvo, Teniente de navio de la Armada y Ayudante de Marina del distrito de Puentedéume.Por el presente cito, llamo y emplazo á Salvador Jilguei- ras Freire, hijo de Nicolás y Manuela, natural de la parroquia de Andrade (Puentedéume),y vecino de Limodre (Fene), inscrito disponible de este trozo, para que sé presente en esta Ayudantía en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d h  Ma d b i d , con objeto de ingresar en el servicio dé la Armada, por haberle comprendido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 22 de Eaero último; advirtiéndole que de no verificarlo en el referido plazo, será declarado prófugo.Puentedéume 26 de Febrero de 190S.=El Juez instructor, José Suanzes. JM—148PUENTE MAYORGAD. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de Ja Armada y Juez instructor de la causa núm. 29 de 1908 contra  Antonio Simón Pérez y un desconocido por hurtos efectuados con la embarcación folio 547 de la tercera lista de Algeciras.Por el presente se llama al dueño ó dueños de los efectos hurtados por los referidos individuos y con la citada embarcación, cuyo hecho tuvo lugar el día 31 de Agosto del pasado año, para que se presenten en este Juzgado de instrucción, sito en la Ayudantía de Marina, en el plazo de treinta días, á partir de la publicación de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d b id , Boletín oficial de la provincia de Cádiz y lugares de costumbre, para prestar declaración.Los efectos hurtados son los siguientes: un saco de lona, una vela de algodón y dos rollos de cabo de abacá.Puente Mayorga Í2 de Febrero de 1908.=Leopoldo Co
lom bo . JM—111

D. Leopoldo Colombo y Antrán, Teniente de navio de la Armada y Juez instructor de la causa núm. 387 de 1907.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dionisio Segura Grela, hijo de Juan y de Ana, de veinte años de edad, n a tu ral de La Línea de la Concepción, de estado soltero, para que en él término de quince días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en 8ste Juzgado, sito en la Ayudantía de Marina; notificándole que de no hacerlo le pararán los perjuicios que marcan las leyes.Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura •“'del citado individuo, poniéndole á mi disposición.Puente Mayorga 17 de Febrero de 1908.=Leopoldo Galembo. JM—112PUERTO DE SANTA MARIA ;D. Manuel Gurri y Vianello, Teniente de navio de primera clase, Ayudante de Marina de este distrito y Juez de in strucción del mismo.Por la presénte cito, llamo y emplazo á un individuo, cuyo nombre, apellidos, señas y demás circunstancias se ignoran, el que, como ¿ veintidós horas del 11 de Agosto último* conducía un saco conteniendo 12 latas de aceite de olivas marca Julia Martínez, Sevilla, y al dirigirse con él de las playas de Puerto Real hacía k  población fue sorprendido por el carabinero de servido en el muelle de la ribera, dándose a la fuga, sin poder ser capturado, para que en el plazo improrrogable de treinta días, contados desde la public&eión del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  deid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Larga, número 90. nar& recibirle declaración en sumario q u e  instruyo ñor hurtó; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio é que hubiere lugar en derecho.
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan ¿ la busca y captura del expresado indi
viduo, dejándolo detenido en la cárcel de esta ciudad, á mi 
disposición, caso de ser habido.

Puerto de Santa María 10 de Febrero de 1908.=Manuel 
Gurri«=El Secretario, Manuel Soto. JM—113

RIBADEO
D. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante militar de Marina del distrito de Ribadeo, Capitán 
de su puerto y Juez instructor de la sumaria de prófugo de 
que se liará mérito.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito folio 
11 de 1907 de este trozo, Manuel Mario José Fernández y Fer
nández, de Pedro y Josefa, natural y vecino de Barres, dé 
veinte años, estatura creciendo, ojos y pelo castaño claro, 
frente, nariz y boca regulares, color bueno, sin barba ni 
otras particulares, á ñn de que en el plazo de noventa días 
que le concedo, a contar desde la publicación de ésta en los 
periódicos oficiales, se presente para ser pasaportado al ser
vicio por haberle correspondido ingresar en él; bien enten
dido que si transcurriese aquel término sin haberlo efectua
do será declarado prófugo.

Por tanto, pido y encargo á toda^las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de aquel 
individuo, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Ribadeo á 17 de Febrero de Í908.=Antonio Cal.
JM—115

T>. Antonio Cal Díaz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante militar de Marina del distrito de Ribadeo, Capi
tán de su puerto y Juez instructor de la sumaria de prófugo 
de que se hará mérito.

Por la presente cito, llamo y empozo al inscrito de este 
trozo Federico Castro López, de Domingo y María, natural y 
vecino de Figueras, de veinte años, folio 2 de 1907, de esta
tura regular, ojos castaños, pelo negro, frente, nariz y boca 
regulares, color moreno, sin barba ni otros particulares, á 
ñn de que en el plazo de noventa días que le concedo, á con
tar desde la publicación de ésta en los periódicos oficiales, 
se presente para ser pasaportado al servicio por haberle co
rrespondido ingresar en él; bien entendido que si transcu
rriese aquel término sin haberlo efectuado será declarado 
prófugo. . , .

Por tanto, pido y encargo á todas las Autoridades, asi c i 
viles como militares, procedan á la bus2a y captura de aquel 
individuo, poniéndolo rá mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Ribadeo á 17 de Febrero de 1908.=Antonio Cal 
Díaz. JM—116

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad a n ó n im a  de Estadios Técnicos.
Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 

los señores accionistas de la Sociedad anónima de Estudios 
Técnicos á junta general ordinaria, que se celebrará el día 
26 del actual, en el domicilio social, Madrid, calle de Fer- 
nanñor, núm. 6, á las diez de la mañana, para tratar de la 
Memoria y balance relativos al ejercicio del año 1907.

El Presidente interino del Consejo de administración, 
Eduardo Weibsl. * X—139

Crédito Ibero Americano. 
C o n v o c a to r ia .

El Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 39 délos estatutos, ha acor
dado convocar á los señores accionistas á la junta general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, paseo de 
Recoletos, 23, el día 30 de Marzo próximo, á las diez de la 
mañana, para deliberar sobre la Memoria, cuentas y balan
ces del cuarto ejercicio social.

Según dispone el art. 41, tendrán derecho á concurrir á 
dicha junta todos los señores accionistas que tengan deposi
tadas ó depositen diez ó más acciones en el domicilio social 
antes del 24 del corriente. -

Madrid 14 de Marzo de. 1908.=E1 Secretario del Consejo, 
J. Navia Osorio. X—135

L a  U nión y  E l Fénix Español.
Compañía de segures reunidos.

^El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda
do convocar á los señores accionistas á junta general ordina
ria, que se celebrará el 6 de Abril próximo, á las quince, en 
Madrid, calle de Olózaga, húm. 1.

Las asuntos puestos á la orden del día serán:
I. Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas del 

ejercicio dé 1907.
II. Fijación del dividendo.

III. Elección de Administradores.
IY. Nombramiento de la Comisión da cuentas.
Los señores accionistas que deseen asistir á esta junta de

positarán sus títulos con ocho días de anticipación, por lo 
menos, á dicho día 6 de Abril, en Madrid, en el Banco Espa
ñol de Crédito, paseo de Recoletos, núm. 17; en París, en la 
Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de la Yictoire.

Madrid 14 de Marzo de 1908.=E1 Director, T. Padrós.
X—131

Banco d e  España.
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi
ble, núm. 31.663, expedido por esta sucursal con fecha 17 de 
Enero de 1905 á faver de Doña Pela ja  Ferrín y Crespo y 
Doña Gloria López Ferrín, representativo de 6.500 pesetas 
nominales, en Deuda amortizable al 5 ]>or 100, se anuncia 
al público por primera vez para que quien se crea con dere
cho á reclamar lo  verifique dentro del plazo de dos meses, ¿ 
contar desde, la fecha {de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d k  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6 .°del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco exento de toda respon - 
sabilidad.

Santander 11 de Marzo de 1908.=E1 Secretario, Francisco 
Fernández. X —133

Banco de España.
Santiago.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 6 475, expedido por esta sucursal el 14 de Enero 
de 1905 á favor de D. Domingo Refojo Cristobo, importante 
pesetas nominales 2.000 en Deuda amortizable al 5 por 100, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 9 del corriente, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, según 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá el correspondiente duplicado del mencio
nado resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Santiago 26 de Febrero de 1908.=E1 Oficial Secretario, 
Lorenzo Fernández. X —134

Sociedad del Canal de Jaca.

Balance de ingresos y gastos ocurridos en la misma 
desde 1.° de Enero á fin de Diciembre de 1907.

Pesetas.

INGRESOS . ~
Existencia que resultó en 31 Diciembre de 1906. 9.420 26
Ingresado por producto de aguas   9.873*30

Total ............    19.293‘56

GASTOS
Pagado por obras de reparación en el Canal y 

tuberías de la ciudad, contribuciones y gas
tos generales..    ....... ...................................  6.551 ‘81

Pagado por sus haberes á los tres guardas .del
Canal...............................................................  2.007‘50

Existencia en Caja en 31 Diciembre de 1907.... 10.734‘25

- Total ........................... 19.293‘56

Jasa 27 de Febrero de 1908.=E1 Tesorero, José López.=
Y.° B.°=EL Presidente, Ripa. , X—137

Compañía de los ferrocarriles de Medina  
del Campo á Zamora y de Orense á V igo.

Sltuacim en 31 de Octubre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO

Costo de los caminos, pertenencias, materia
les y estudios................. .................. ............  76.749.509*79

Yalores en cartera: 9.602 acciones en cartera. 4.801.250
Bancos y Cajas de la Compañía  ...................  82.376 81
Acopios de material: existencias en almacén . 701.405*93
Cuentas deudoras y de orden. 7.040.08K76

89.374,624*2$

PASIVO

Capital social: 105.000 acciones, á 500 pesetas 
una... . . . . . . . . .6 .  / 52.500.000

Obligaciones hipotecarias   ........... 31 006.500
Cuentas acreedoras y de orden . . . . . . . . . . . . . .  4.245.948*73
Cuentas de la explotación.,.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.622.175‘56

89.374.624^29

Barcelona 2 de Marzo de 1908. =  El Jefe de la Contabili
dad general, Intervención y Estadística, Antonio Busto. =  
Y .°B .°=P or la Comisión ejecutiva, el Delegado del Consejo, 
M. Cenarro. X —129

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid  
á Cáceres y á P ortugal.

Se^previene á los portadores de obligaciones hipotecarias 
privilegiadas de la línea de Plasencia á Astorga* emisión 
de 1S94, que en 31 de Diciembre de 1907 ha quedado un re
manente de 361.998‘34 pesetas, aplicable álos cupones núme» 
ros 29 y 30, vencimiento 1.° de Octubre de 1907 y 1.® de 
Abril de 1908, á cuyo reparto se procederá, mediante entrega 
de dichos cupones, con arreglo á la siguiente liquidación:

Pesetas.

Remanente en 31 de Diciembre de 1907____. . . .  361.998‘34
Impuesto de u t i l idades ,  3‘075

por 100 ......................................... 11.13D45
Idem de timbre de negociación.. . ,  4.660* 16

---------------------------------  15.791*61

Líquido á repartir...........    346.206‘73

O sea por obligación .......................... . ......... 9*6869
Menos impuestos..................      0*4226

A pagar líquido por obligación .« 9*2643

El pago tendrá lugar, á partir del día 1.° de Abril, en las 
oficinas de la Sociedad, calle de Villalar, núm. 1, á razón de 
9 2643 pesetas, libres de impuestos, y en París, en la Société 
Générale de Crédit Industrial et Commereial, 66, rué de la
Yictoire, su equivalencia en francos al cambio del día en
que tengan lugar los pagos.

El Administrador encargado de la Secretaría del Consejo, 
J. Acebo y Cortina. X—132

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del d ía 13 de Marzo de 1908, 

comparada con la del día anterior.

9AKBIO && BOSTJfc&g 
. ffOHDOS PÚBLICOS i

Di* 12 | Di* 13.

E n t e  p c r p r tn  al 4  * / .  laterier.
Serie / ,  de 50.000 ptes. nominales.. . . .  63 30-25 y 30 83,35 v 40
[d e »  de 25.000 ídem id ......................  83,35 83 40-45 y £0
Idem P, de 12.500ídem i d . . . . . . ..........  £3,60 83.S5-S0 y 95
Idem C, de 5.000 ídem id ......................  84,70 y  75 84;70-Su y 85
[d e » B , de 2.500 ídem id ......................  85,25 85,25 y 30
LdemA, de 500 Idem id ......................  85,75 85,20 v 3 )
.d e »  G j H y d e  100 y  200 ídem id  S5,20 »
Ba diferentes series..................................  85,20 j 85,15 y  25

Deuda al 5 */♦ am ortizaba,
Serie -F, de 50.000 utas, nominales  [01,25 101,20
Idem de 25.000 ídem id ......................  10i ,25 y  80 101,20
Idem Dt de 12.500 ídem i d . . .  ..............  101,30 101.20
Idem C, de 5.000 ídem id. . ................ . 10130 y  35 1101.25 y 20
Idemjg, de 8.500 ídem id ......................  101,35 Il01,25
Idem A, de lOOidesaíd. . . . . .  101,30 y  35 |l0l,25 y  30
I »  d iferente*series....................... . . .  101,30 ¡101,25 y  20

Bancal y  Saoitdadsa. 1
Saneo de España, acciones . . . . . . . . . . .  459°>, f 460°/o
Comp." Arrendataria de Tabaco», ídem. 1411% ‘ 411%
Banco hipotecario de España, id a » . , .  » \ 223,10
Idem id,, cédulas al 4 °L 500 p ta i.. . . . .  1037o | »
fcdem id., ídem al 4 %  100 id e a s .... .  , »  f  103,15 y  25
Banco de Castilla, a cc ion es ....  * I »
Banco Hispano Americano, ídem.. . . . .  »  148%
fance -spañol dé wródíto, ídem . . . . . .  »  i »

R m b m s  cw e ra l ds p M r t u  agatealet se iw fa de sí
Deida perpetua al 4 por 100 interior................... a. . .  726 800
Idem id. a l5 por 200 amortizable.   .............. .. 355.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 101  ........ .. 41.000
Acciones del Banco de España. ............ .... 46.G00
ídem del Banco Hipotecario de j^spaña.  ............................  15 500
Ideas del Banco ¿*kpano Americano.................................... 20 000
& !«» de la wompaííia Arrendataria de Tabacos .......... . 30 .100

Bau blis o t i l a *  efiotalM w s iri plaza*
t «rfe* á la vista,   114 333 hendres, á U vista. . . . . .  2S 803

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a 1 3  d e  M a r z o  d a  1 9 0 8 .

SSKiS
Sel frarfmatfc BBSedlSHKS SiwíHNb

m
Vftgsa liaste*

mameSnfl
SsfeSHrc.

s í m i c a
$ dase des flecas, Sil daleSSdBQldoflC* 

aa alslaitfBi Seas. MsaeéssUs.

ti ¿a Ig sccfefi........... 705 08 5 a 8.4 4 8 70 ESE......... ; Brisa ligera.. 
Brisa.........

Casi despejado.
Despejado.
Idem,
Idem,
lde»a
Idem.
Idem.

8 dñ la mañana. . . . . . . . . . . 705 20 2 0 0 8 4 2 81 • SE.............
8 da la mañana.. . . . . . . . . . 708 H 

705 47
9.S 7.0 6 1 67 E............... Brisa ligera,.

Casi calma..L9 del día........................ 13 9 9 4 G 5 55 YVSYV ,
8 de la tarde. . . . . . . . . . . . . 705 14 

705.12
17 7 11.3 6.8 45 W............ Brisa ligera. 

Brisa..........§ de la tarde 12.8 7.9' 5 5 50 NNE..........
i  de la neebe»; 705.79 5.0 5.0 4 5 53 E N E ....i.. Idem fuerte..

Temperatura máxima á$l aire 1 la
E i i i i u i i . , . . , , , * ! . » .  •*•*»«!«••••■•*•••{

18 5

j&ffeyixilg* ím  * ♦ 17 2
máxime al mi, i  ios metras d« la

lléfyis •!« |f 26,2
li», diatro áo xju m frn  I* «TWalí» 50 0

23,8
máxima i  <m U

i h t í t m  r*g*H í 6 29,2
Id«B ««.««<•••• •••««•* — 1,4

"Bliartaei* *.,  ̂♦ * - - 30,6

Ttlidéaé á«l Titsl* ib las titimss
loras (Idlámctréa),..,, t 273.2

tewmtovím  Idem 1 39
Allnn iám  « u  rtapnlc á la madía «jmuu, ála*

mm*y«hora* iilamaaka**.****^...*.*.*.,^ — 121
Uafia im la* tltimai Tilsitlaaalff kifas

>
Sal aamplftamixta áeepejada . . . . ^ e „ , , ; 9 N 20 m
Sal ailmaUAa pap mabas éyapares*...* 1 h 10 m

Tilal de lms*lat!6i imreAla el 4fct 10 h 30 m
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 I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
 Observaciones meteorológicas de España y el extranjero.—  V i e r n e s  13 d e  M a r z o  d o  1 9 0 8 .
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\,asi cubierto
Idem ___ ___
V. despejado 
Despejado.«• 
Cubierto.... 
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Granada. . . (9h ) 
A lm e r ía . , . . . . ,  (8h )
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S o r ia . . . . . ......... (9b )
Huesca............... (9b )
Zaragoza........... (9h )
Teruel.......... Í9b )
T o r to s a , . . . . . . . ,  (7h }
B a rce lon a ....... (9h )
Mahón....... . (9b )
Palma ,• • • • • * • '.  (9fa )
Orán ...................(7h )
Argel. . . . . . . * . . .  (7h )
Tunes................. (7b )
S fa b s . . . . . . . . . * *  (7h )
L io r n a . . . . . . . . . .  (7h )
B om a......... (7h )
Cagliari.............. (7h )
P a le rm o .... . . . .  (7b )
Bodo......... (7h )
Gristiansund . . . .  (7h ) 
R i g a . . . . . . . . . * , .  (7b )
Moscou............ . (7h )
Nicolaievr..■.-.... (7b ) 
Feldk ircb ... . . . .  (7h )
Crenorvitz..........(7b )

vacevifte (7b ) 
Pola ., ; . (7b ) 
V ie n a ,.* t {P í c.* (7h }
Cb^fiariiias (7fe }

■

762.6

763 0 
<63 5

7f3 2 
763.5
762.2 
768.9
764.2
762 5
763 9
761.7
765.0
765.8
763.7 

; > 3  4 
¿'60.9 
.763 0
763.0 
760 2

, 760.4
760.4
759.9
761.7
762.1
761.0
761.9
757.4
758.2
759.5

773 S
768.2 
*57 5
763.2
752.1
762.3 
^55 8
757.9 
'58 3
759.4

15.0 
18 0< 
14 5 
12 0

11.2.
16 4 
11.2 
8 8
9.8 
5 3
8.8 
9 6
4.0
5 0
7.8
7 o
8 4 

10.0
6.4

12.2
12.2
12.8
12.5
8.0

13.6 
10.0 
13.2
6 0 
3 6 
9.0

-  8.6
-  3.2
-  7.4 
- 7 . 8

3.8
-  0.5 
— 10 1
-  0.8 
- 6 0

0 G

75 
SO 
7 1 
61

81
81
80
71
50 
80 
57 
44 
.66

'-39
•61
6 í
51 
57 
61 
50 
71 
79 
79

73
.80
86

N ...........
W N W .. . .
sw......
SE....... .
sw.......
w........
W N W „ .. .  
I N E m . . .  
N E . .....
S E , 
N . . . . ......
W  ......
S W .. 
W . . . . . . . .
N V . . , ,  • 
sw .....
N N W . ...
N , , c c , ,».
SSE.-..*-..
V7.
W.í .
S S E ,.......
S . . . 5.0U.,

E . , c t.,.» 
N E . . , , . . .  
N . . < *. * ,.
N W .c .o .*

E,.rc-*..v¿

e n e ..!v !
E S E .t . . . .  
SW  •*••••
^altn&c...

W N W ., ..
E N E ---
N W . . . . . J\

" M
i
0
1

1
G
o !
3 Í 
0 |
2 i
6 i 
2 
0 
21 
0.1 
.2-1 
o i 
5 
20 I*J 1 r% 1• V l
1
i ;
2

-,r.
1 
€>
1
3

¡ 2 f
í 2 j

u

t \
■\y

2 f 
i ;

: i

Despejado . * |Llana • • •,• »*. 
Nuboso,.... í Calm a,., 
Despejado.. .2 
I d e m . . . . . . . i |

¡Id em ...... J
Idem ....... Idem ...... ..
Idem..... .*É
Idem ....... f

¡ídem.....
J dem.
I d e n í .__ 1
¡ I d e m i«I 
¡ J ' d e m u v * v  
j Idem . f 
\C. despejado] >v;
•Idem... .v». f 
¡Despejado.,, ’ 
iC. despejado 
Id em ...... ¿ | -
Id em . .......J
Despejado... Marejada*., •. 
C» despejadol
Nuboso...., L la n a  ........
Despejado.,*
N u b o so .^ ,,.í ;f  ;• L- " 
wúMerto..., " 
N u boso ....,!
C. despejado 
D esp e ja d o ...] '
Nuboso....J
Despejado
Idem ...... .1
Cubierto....
Idem ...... * i
v .asi cubierto 
N ie v e .......:
I d e m . . . . . . .  |
Id em .... ,. ,-/
x̂ -asi cubierto) ! 
Idem. *...,<* | í

!  i

-

11

'

j

18 tío
il8 10
19 7 
19 6

21 5 
19 6
15 2
16 . 0 
17 2 
13 -2 
15.8] 3 3 
15 j 4 
15 J~2
13 -1

l í  1
15 0 4 0
14 5 
17 -1
16 9 
12 ! 7 
12 8
15 7

:

|!

%
-  i

. i-
' f

• j
. t
■

■ j
i

L a s  tem p era tu ra * m áxim a? son de. la  víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA

Acaba de publicarse la correspondiente al año ae* 
tual y se baila á la venta en la Administración de 
la Saceta Ce Madrid, Pontejos, 8.

'P R E C IO S

Primera clase.*, . . 20 pesetas,

Segunda ídem.. . . . .  12 *

Tercera ídem. . . . . .  8 »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Servicio ii venía de cerillas fosfóricas
Y TODA CLASE DE-FOSFOROS

Aprobada por B. D. de 8 de Febrero de 1908
(Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio; 0 ,5 0  ptas.j

Se halla do venta en la Administración de la Gaceta de 
M a d r id , Pontejos, 8.

P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LE G ISLA T IV A  DE  LA  GACETA DE MADRID
Baratas*

S ’aeva ley Bleotcral, adición económica (foll«t®)} #,50 
M tm  id. id., ecineuiada por D. José Lon Albareda,

y eon frenrci&rios» ea rustica.  ........ ............. . $
Mueva ley de Justicia muzdoipal, edición

aómíca (folleto) . .........    . **  ................ 0,15
Idem id. de id. Id., comentada por D. José Zara

goza y con formulario* (segunda edición)s m
rústica, 3 pesetas, y en tela....   ........... .

MI policía practico, en rústica, . ................... ., „ 3
Seal decreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de eximen* en rustica..., t,50
Contestaciones al programa de examen de la

Folíola, en rústica  ........... 5
Seglamento -e l Cuerpo de &  Felicia, rústica.. #,60
Reglamento de Telégrafos, rústica.».. , ?«s. . . . .  0,¿0
Seal decreto referente al ingles® en la Admi

nistración civil del Estado, en rústica   $,$5
Seal decreto reorganizando la Policía guber

nativa de España, r ú s t i c a . ........... . „.
Soglamento para el régimen d© la Minería.. . .  1
Seglamento de Secretarios de Ayuntamiento*. 0*2®
Movisima legislación de Sanidad: Instrucción 

general ¿e Sanidad. — Esglaincnio del Cuerpo de 
Médico* titulares. — Programa de ©posición** 
para el ingreso en «1 mismo. — Yarla# Etalea 
órdenes complementaria*.. . * , « . * , 1  

S^gifldaidós de Beaefioenoía- general, a » •••«.. . . 0,50
Seglamento de Benefioencía particular.. . , » 9. 1

garatea.
Oontrataoió^r de servicios provinciales y Mu»

nioipales3. . . . . .   ........ . I
Reglamento org&moo del Cuerpo de Ingenie

ros de M in a s ...., .,........... . 0,50
Seglamento de ia ley de Caza  ..............  0,25
Programa de oposiciones é la carrera óiplo-

m á t i o a . ......... .......................        o j g ¡

I«©y y Bftglaiaento de Alcoholes, ©a rueftie*,
2 pesetas; entela,  ........................     2,50

Montepío de Médicos titulares ........  0,50
Seglamento de Ferrocarriles secundarios, «a 

rustica*.. «...otte. mi «•« «11. •••(••« I
Aranceles de Aduanas» primera edición. ........ . 3
Idem de id., sagunda edición, Con un copioso r#<

pariorlo alfabético.....................       ¡ . f . . .  I
I*ey y Seglamento definitivo de 1a Contribu* 

ción sobreutilidades .¿. . . . .Y. *. . . . . . . 1
Seglamento de la Contribución industrial y  

de comercio, *a- rústica, 2,50; en t e l a . . g 
Programa para los exórnenos de Aspirantes é 

Secretarios d© Ayuntamientos, {Poblad©***
d« menos d* 15.000 habitante*.) • .. .  0,15

Idem id, id. (Poblaciones de más de 15.000 habí- 
t*mt**.)>»* $ ■> & ? ♦»* «> ®. •. »*•,*•>■. i

Instrucción provisional para ©1 servicio de 
venta do cerillas fosfóricas y toda clase de 
fósforos;  . . . . . . . .      0,50

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID
Se halla á la - venta ¿n la Administración de ia  ® a - 

eeta de M adr l i *  Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando'la Policía gubernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela, de Policía,. Convocatoria para cubrir 
las plagas vacantes;cn el Cuerpo de Vigilancia, de Ma
drid y Programa para la »  oposiciones,

Precio; SO éebts, de pe##tá,

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
POB

S .  7 0 S É  Z A R A G I O Z A  
JncM c primara instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está 4 la venta 
la segunda, al precio de 8 pesetas ©n rústica y 3,50 en tela?

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley,'comentada' en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación m  los Juzgados municipales, de las ley** 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gaza, Códigos cítí!, 
penal y de comercip, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

SANT0S DEL DIA
Sanios Pedro y Afrodtüo, mártir es y y Santa Matilde, Reina.

ESPECTACULOS
ESPAÑOL.—A  las 8 y 1{2.--La desequilibrada. 
PRINCESA.—A  las 9.—Los primos.—Señera ama. ’ 
Za R Z U ILA.»—A  las 7.—Santosi;.é,^eigas.—•Jja/rabale^.Tr. 

Lá.patria chica,—Santos é Melga*.
APOLO-*—Jk la* 7,—Bohemios.—El amor en solfa.—La pi- , 

tanza v la Tuna'infántil ^ fagosan é^La  tosca (parodia).
L A S A ,—(Moda'.) —A  las' 8 y li2.—La  azotea.^Los híj-o* 

ártiñcialés (trés aetosj^ - ’
COMICO^—A' las 7*^Ki-tli& y Phcm (estrené).—Lalban^'á 

de trompetas,--^Cambio de fié?60¿ — Alúia &é $ í:ofcJ : 
ESLAVA,.—A  Im  7.^-fíl péláó;!(áoMé) (.trésnete).'

La guedej a rubia..—L j* alegre trompetería.


